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SU MARI O

1 . Comunidad Autónom a

1 . Disposiciones Generales

CO N SEJER(A DE CULTUR A, ED UC ACIÓ N Y TUR IS M O

Orden de 18 de abril de 1990 de la Consejería de Cultura , Educaci ón
y Turismo por la que se convocan becas en las Escuelas Infantiles
dependientes de esta Consejería para el Curso Escolar 90 / 91 .

Orden de 10 de abril de 1990 de la Consejer(a de Cultura , Educación
y Turismo por la que se regula la MATRÍCULA para el Curso Escolar
90191 en las Escuelas Infantiles dependientes de esta Consejería .

Orden de 5 de marzo de 1990 de la Consejería de Cultura , Educaci ón
y Turismo , por la que se convocan ayudas para la realizació n de acti-
vi dades educativas .

Orden de 5 de marz o de 1990 de la Consejería de Cultura , Educaci ón
y Turismo por la que se convocan ayudas para la realización de acti-
vidades universitar ias.

Orden de 5 de ma rzo de 1990, de la Consejería de Cultura , Educaci ón
y Turismo , por la que se convocan becas de investigaci ó n para el cur-
so 1990-91 , en la modalidad de renovació n , nueva adjudicació n , as (
como becas para desarrollar trabajos de investig áci ón en el Centro
de Buceo de la Armada .

4 . Anuncios

CONSEJERÍA DE ECON O MÍA, I N DUST R I A Y COM ER CI O

Anuncio de informació n pública de instalación el éctrica de alta ten -
sión . Pet i cionario : YEFRUT, Sociedad Cooperativa Limitada .
Anu n cio de informació n pública de instalació n el éctrica de alta ten -
si ón . Peticionario : Comunidad de Propietarios « La Serrana» .

II. Administración Civil del Estad o

2 . Direcciones Provinciales de Ministerio s

Ministerio de Trabajo y Segur i dad Social . Convenio Colectivo de Tra -
bajo para « Patronato Munic ipal de Guarderías Infantiles de
C a rt agen a».

III. Administración de Justicia
JUZGADOS :

Sala de lo Contenc i oso -Admini s trativo de Murcia . Recurso número
301 de 1990.

Sala de lo Contencioso-Administrativo de Murc ia . Recurso número
299 de 1990 .

Sala de lo Conten c ioso-Admin i strativo de Murc i a . Recurso número
313 de 1990 .

Sala de lo Contencioso-Administrativo de Murc ia . Rec urso número
309 de 1990 .

Primera Instancia n úmero Uno de Murc ia . Procedimiento número
901 l86-A.

In s trucció n San Javier . Juicio númer o 85190 .

Primera Instancia número Do s de Lorca. Autos número 343 188.
Pr i mera Instancia número Uno de Murcia . Juicio número 92 2185 - A .

Pri mera Instancia número Uno de Murcia . Juicio número 233188- A .
Instrucci ón Lor ca. Proc edimient o número 86 de 1985.
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

MURCIA. Abie rt o el período voluntario de cobro de la tasa de recogi -
da de basuras correspondiente a los ejercicios 1984 , 1985, 1986 , 1987 ,
1 9 88 y 1 989 , hasta el 3 1 de agos t o .

MURCIA. Contrataci ón de proyecto de un aparcamiento s ubterráneo,
en calle Jeró n i mo Yáñ ez de Alcal á ( proximidades del Palac io de
Justicia).

MURCIA . Contratac ión proyecto de un aparcamiento subterráneo en
Pl az a de Santo ña .

MURCIA . Pliego de condi c io nes con dest ino a la enaje n a c ión m edian-
te subasta pública de la parcela municipal de 1 . 128, 26 metros cua-
drados , sita en el Polígono Infante D . Juan Manuel , de esta ciudad .

YECLA. Licencia para cantera de caliza para árid o s , en paraje « Ce-
rr os del Fato » .

CARAVACA DE LA CRUZ . Presupuest o Mun ic ipal General para el ejer -
c i cio de 1990 .

PLIEGO . Padrón conjunto de la tasa por la p res tac ió n del serv ic io de
recogida domicil i ar ia de basuras , y de los pre c ios públicos de p o rta -
d as, escaparates y vitrinas, y entradas de vehículos a través de la s
aceras .

PLIEGO. Padró n del Impuesto sobre Vehíc ulo s de Tracci ó n Mecánica.

MULA . Licencia para hotel una estrella en la carretera Pl i ego , sin .

LORCA. Li sta de aspirantes para pl aza de Ordenanza , Asis t ente So-
c ial y Director del Centro de Est imulac ió n Precoz .

CARTAGENA . Licencia para bar-helader í a , en Pl az a d e l H o sp i tal , nú -
mero 4, Los Barreros .

MURCIA . Licencia para c afé-bar con mú sica, en c alle J azmin e s , nú-
mero 10 , El Palmar .

TOTANA . Legalización, por carecer de l icencia municipal, de una in s-
talació n distribuidora de G . L. P .

CARAVACA DE LA CRUZ . Licencia para taller de carpi nte ría de ma-
dera , en calle Encomienda de Santiago, número 4.

MURCIA. Li cen ci a para panadería , en c arretera Lorca , s/n ., Sangone -
ra la Seca .

CEHEGÍN . Licenc ia para nave industr i al para manipulación y comer -
c ializaci ó n de productos agroalimentarios , en paraje « El Almaja r» .

LORCA. Devoluci ón de fi anza a la empresa Ocisa .

MURCIA . Licencia para caf é-bar, en calle Maybr, 20, Ll ano de Brujas .

MURCIA . Licencia para taller matricería y troq y elado , en calle Alman -
zor , número 6 , Murcia.

PUERTO LUMBRERAS . Licencia para laller , de carpintería met á l ica ,
en calle Capit á n Cort é s, esquina a c alle Puerto Ri co .

V. Otras Disposiciones y Anuncio s
Aduana de Ca rt agena . Anunc io de subasta de vario s lotes de
automóviles.

Colegio Ofic ial de Farmacé ut i c o s. de Murc ia. Beca de F o rmac ió n d e
Gestor de Centro de Información del Medicamento .

2484

2484

2484

2484

2484

248 4

2485

2485

2485

2485

2486

2486

2486

2486

2487

2487

2487

2487

2487

2487

248 7

248 8

TARIFA S

Suscripciones Ptas. 6% IVA Total Números sueltos Ptas. 6 % IVA Total

Anual 16.800 1 .008 17.808
Aytos. y Juzgados 4.040 242 4.282
Semestral 10.100 606 10.706

Coinentes
Atrasados año
Años anteriore5

8(i 5 85
100 6 106
1 5`_i 8 143

Edita e Imprime: Imprenta Regional Consejería de Admón. Pública e Interior

Gerencia y Administración : Calle Pinatar, 6 (Polígono Cánovas) Depósito Legal: MU-395/1982

Teléfonos: 36 20 41 - 36 20 42 30010 - MURCIA



Número 101 Viernes, 4 de mayo de 1990 Página 2459

1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones Generales

Consejería de Cultura, Educación y Turismo Tercera.-Reducciones a la tarifa de precios

4536 ORDEN de 18 de abril de 1990 de la Consejer ía de
Cultura, Educación y Turismo por la que se convo -
can becas en las Escuelas Infant iles dependiente s de
e sta Con sejerfa para el Curso Escolar 90/91 .

a) Las un idades familiares que tengan dos hijos o más ma-
triculados en Escuelas Infan ti les podrán sol icitar las si -
guientes red ucciones :

1 .-Reducción en un 25% a las unidades familiares con
dos niños matriculados .

El artículo 5 .1 del Decreto Regional 55/87 de 24 de julio
(B.O.R.M. n.° 178 de 6-8-87) por el que se establecía la Tari-
fa de Precios en las Escuelas Infantiles dependientes de la Con-
sejería de Cultura, Educación y Turismo, facultaba a este Con-
sejero a dictar las normas oportunas para conceder becas cu-
ya finalidad sea la exención total o parcial de las mensualida-
des, de acuerdo con las variables socio- económicas de cada
unidad familiar .

La Consejería de Cultura, Educación y Turismo, cono-
cedora de las diferencias socio-económicas de las familias que
tienen hijos matriculados en las Escuelas Infantiles dependien-
tes de la misma y tratando de paliar estas diferencias, y a pro-
puesta de la Dirección General de Educación y Universidad
ha decidido convocar Becas para el Curso Escolar 90/91 de
acuerdo a las siguientes

BA SE S

Primera . -Convocatori a

Se convocan becas destinadas a niños de cero a cuatro
años en las Escuelas Infantiles dependientes de la Consejería
de Cultura, Educación y Turismo .

Segunda.-Características de las becas

a) Las becas consistirán en la exención total o parcial de la
Tarifa de Precios vigente para las Escuelas Infantiles de-
pendientes de esta Consejería y serán de dos tipos :

A.-8.500 pesetas mensuales .

B .-2.000 pesetas mensuales .

b) El número de becas para el Curso Escolar 90/91 será de :

300 becas del tipo A .

300 becas del tipo B .

c) Las previsiones económicas destinadas a las becas cita-
das anteriormente para el próximo Curso Escolar 90/91
asciende a la cantidad de 34 .650 .000 peseta s

d) La Comisión de Valoración queda facultada para, sin ex-
ceder de la cantidad prevista en el apartado c) de esta base,
variar el número de becas previstas en el apartado b), res-
petando asimismo los tipos de becas establecidos .

2.-Reducción en un 50% a las unidades familiares con
tres niños o más matriculados .

b) El plazo de presentación de solicitudes para reducir la
mensualidad que regula la Tarifa de Precios será de 25
días naturales para las Renovaciones y de 30 días natu-
rales para las Solicitudes de Nuevo Ingreso, contados a
partir del siguiente a la publicación de la presente Orden
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

c) Estas solicitudes de reducción de la mensualidad pueden
presentarse simultáneamente con la solicitud de becas y
con posterioridad la unidad familiar renunciar a la que
no le interese .

Cuarta.-Requisitos de los sol icitantes

Podrán solicitar beca las unidades familiares que hayan
presentado solicitud de renovación de plaza o nuevo ingreso
para el Curso Escolar 90/91 en alguna de las Escuelas Infan-
tiles dependientes de la Consejería de Cultura, Educación y
Turismo, y que tengan como ingresos por cualquier concepto
(salario, subsidio, pensión, renta, etc .) menos de 1 .500 .000
pesetas anuales netas ; exceptuando las unidades familiares que
tengan cinco miembros o más .

D ichas so licitudes se presentarán conjun tamente con la
solicitud de Nuevo Ingreso o Renovación de Plaza.

Qu intA . -Documen tación

a) Las solicitudes de beca por Nuevo Ingreso, no necesitan
repetir la documentación pues es idéntica a la que tienen
que presentar para la solicitud de plaza por Nuevo
Ingreso .

b) Las solicitudes de beca por Renovación de plaza irán
acompañadas de la siguiente documentación :

1 .-Fotocop ia de la ú ltima nómina de todos los miem-
bros de la unidad familiar o justificante del INEM de estar
en paro .

2.-Fotocop i a completa del Libro de Fami lia.

3 .-Jus ti ficantes que acrediten las situaciones familiares
especiales (madres solteras, disminuidos, problemática fami-
liar grave, etc . ) .

4 .-Fotocopia de todas las hojas de la última Declara-
ción para el Impuesto sobre la Renta de las Persona s Físicas,
o justificantes de los ingresos de la un idad familiar del año
1989 .
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c) Cualquier dato socio-económico alegado por la unidad
familiar en el momento de presentar la solicitud y no acre-
ditado documentalmente, no será tenido en cuenta .

Sexta.-Criterios de baremació n

Vocales :

—Un representante de las Asociaciones de Padres .

-Un representante de la Consej ería de B ienestar Social .

-Un D irector de Escuela Infantil .

a) Las variables socio-económicas que se tend rán en cuen- -Un rep resentante de la Dirección Gene ral de Educación
ta en la unidad familiar, serán las sigu ientes: _ y Universida d .

1 . -Ingresos económicos .

2.-Número de hijos y ascend ientes de los padres que con-
vivan en el domicil io familiar .

3.-Situaciones familiares especiales .

b) Renta per cáp ita .

Son miembros computables de la unidad famil iar, el pa-
dre, la madre, e l so l icitante , los hermanos so l teros me-
nores de 23 años que convivan en el domicilio familiar
o los de mayor edad cuando se trate de disminuido físi-
co, psíquico o sensorial, así como los ascendientes de los
padres que jus tifiquen su residenc i a en el mismo domici-
lio con el certificado municipal correspond iente .

El cálculo de la renta familiar per cápita se obtiene de
la suma de los ingresos netos de todos los miembros com-
putables divididos por el número de ellos y referidos al
año 1988 si presenta declaración de la Renta, o al año
1989 si justifica los ingresos de la unidad familiar para
ese año .

c) En el caso de existir una situación laboral , de los padres
en la actual idad, dist inta a los años 1988 y 1989, la pun -
tuación del apartado 1 .-Renta per cápita dei Baremo,
se obtendrá p resentando certificaciones de los ingresos
actuales, multiplicando por 12 y d ividiendo de la misma
forma por el número de miembros computables .

Séptima .-Procedimien to

Secretario: El Jefe de Servicio de Educación .

b) La Comisión elaborará el Listado Provisional de Beca-
dos, haciéndolo público en las Escuelas Infantiles como
máximo 10 días después de su recepción .

c) Dentro de los 1 0 días siguientes a la publicación del Lis-
tado Provisional de Becados, se podrán presentar recla-
maciones en la propia Escuela Infantil y dirigidas al ex-
celentísimo señor Consejero de Cultura, Educación y
Turismo .

d) Estas reclamaciones serán resueltas por el Excmo. Sr.
Consejero en e l plazo de 10 días, elevando a definitiva
la lista provisional .

N ovena . -T ncompatibi iidades

El disfruLe de esta beca es incompatible con cualquier otra
destinada a la misma fi nalidad de Organismos e Insti tuciones
Pública s .

I)écima. -Incidencias

La Comisión de Valoración queda facultada para resol-
ver las dudas que se presenten , y tomar los acue rdos necesa-
rios en orden al buen fin de la convocatoria, en lo no previsto
en estas Bases . -

Undéc ima.-Justi icación

La Comisión de Valoración podrá inspeccionar aquellos
datos de la solicitud que resulten dudosos o contradictorios .

a) Cerrado el plazo de admisión de solicitudes de beca, y
en los d iez días siguientes, la Comisión de Admisión y
Becas de cada Escuela Infan til rem iti r á a la Dirección Ge-
nerál de Educación y Universi dad las sol icitudes de beca
con su correspondiente documentación y que se ajuste a
la Base Quinta, de la presente Orden, acompañadas d e
un Informe -Propuesta donde se relacionen las solicitu -
des de beca correctamente puntuadas según baremo . S e
acompañarán Actas de las reun iones de la Com isión d e
Admisión y Becas .

b) Será requisito indispensable para que se bareme una so-
licitud de beca, tener plaza confirmada para el Curso Es-
colar 90/91 en alguna de las Escuelas Infantiles depen-
dientes de la Consejería de Cultura, Educación y Turis-
mo.

Oc tava ,-Comisión de valoración

a) La Comisión que estudiar á las solicitudes de beca envia -
das por las Comisiones de Admisi ón y Becas de las Es-
cuelas Infantiles, estará formada por los siguientes
miembros :

Presidente : El Director General de Educación y Univer-
sidad .

DISPOSICIONES FINALES

Primera

Se autoriza a la Dirección General de Educación y Uni-
versidad a adoptar las resoluciones necesarias para la aplica-
ción de ia presente Orden.

Segunda

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
pub(icación .

Murcia, 1 8 de abril de 1990-El Consejero de Cultura,
Educación y Turismo, Esteban Egea Fernández .

limos. Sres . Secreta rio General y Director General de
Educac ión y Universidad .

ANEXO 1

BAREMO DE PUNTUACION
1 .-RENTA PER CAPITA DE LA UNIDAD FAMI-

LIAR (Máximo 5 puntos )

De 0 a 100.000 pesetas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 puntos

De 100 . 00 1 a 150 . 000 pesetas . . . . . . . . . . . . . . . . 4 puntos
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De 150.001 a 200.000 pesetas . . . . . . . . . . . . . . . . 3 puntos

De 200.001 a 27 5 .000 pesetas . . . . . . . . . . . . . . . . 2 puntos

De 275.001 a 375 .000 pesetas . . . . . . . . . . . . . . . . 1 punto

Mayor de 37 5 .001 pesetas . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 puntos .

2.-SITUACIONES FAMILIARES ESPECIALES (Má-
ximo 3 puntos)

-Por disminu ido físico, psíquico o sensorial, algún miembro
de la unidad familiar : 1 punto .

-Situaciones familiares tales como : madre soltera , divo r -
ciados, viudos y separados : 1 punto.

-Otros casos excepcionales : 1 punto .

AULAS CON UN EDUCADO R

3 -12 meses . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 niños /aula/educador
1 -2 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 niños/aula /educador
2-3 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 niños/aula /educador
3 -4 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 niños/aula /educador

ción .

3 -12 meses . . . . . . . . . . . . . 10-12 niños/aula/2 educadores
1 - 2 años . . . . . . . . . . . . . . . . . 18 niños/aula/2 educadores
2 - 3 años . . . . . . . . . . . . . . 22-24 niños/aula/2 educadores

b) En las Escuelas Infantiles que tengan niño s de i ntegra-
ción, se ajustarán a las sigui entes no rmas :

(Estos puntos serán acumulables, en su caso) .

4537 ORDEN de 10 de abr il de 1990 de la Consejería de
Cultura, Educación y Turismo por la que se regula
la MATRICULA para el Curso Escolar 90/91 en las
E scuelas Infantiles dependientes de esta Consejería .

Por Real Decreto 2 .415/1983 de 20 de julio, se efectuó
el traspaso de funciones y servicios de la Administración dei
Estado a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
en materia de Guarderías Infantiles . Asimismo mediante De-
creto número 88/1986, de 30 de diciembre se adscribieron a
la Consejería de Cultura, Educación y Turismo las competen-
cias citadas anteriormente que estaban asumidas por la Con-
sejería de Sanidad, Consumo y Servicios Sociales .

El objeto de la presente Orden es regular la MATRICU-
LA en las Escuelas Infanti les dependientes de esta Consejería
para el Curso Escolar 90/91, en materia de : traslados, reno-
vación de plazas y solicitudes de nuevo ingreso .

En su virtud y a propuesta de la Dirección General de
Educación y Universidad

DI S P O NGO :

Artículo primero .-Convocator,a

a) Se convocan plazas para niños de cero a cuatro años en
las Escuelas Infantiles dependientes de la Consejería de
Cultura, Educación y Turismo . La edad mínima para el
ingreso será de tres meses .

b) Las Escuelas Infantiles son las relacionadas en el Anexo I .
Con carácter provisional la Escuela Infantil «El Limo-
nar» de Molina de Segura estará ubicada en la Escuela
Infantil «La Inmaculada» dependiente del Ayuntamien-
to de Molina de Segurá.

Artículo segundo.-Ratio

a) Al objeto de reunir unas buenas condiciones de trabajo
para la educación y cuidado de los niños, se establece con
carácter general la siguiente ratio (relación
niños/educador) :

AULAS CON DOS EDUCADORES

'-En aulas de 3 -12 meses (bebés) no habrá integra-

2 . '-Un n iño de i ntegr ación por aula .

3 . '-Cada n iño de integración ocupa dos plazas, la suya
y una más .

4 . °-Fstas plazas de integración no están sujetas al pro-
cedimiento ordinario de admisión. La cobertura de estas pla-
zas se realizará a propuesta de los Organismos correspondien-
tes (M.E.C., Asociaciones Educación Especial, ISSORM), y
será resuelta en última instancia por la Dirección General de

Educación y Universidad .

S .'-El O rganismo proponente será el responsable del se-
guimi ento y atención del ni ño durante su estancia en la Es-
cuela Infantil, de acuerdo con el equipo docente del Centro .

Artículo te rcero.-Traslados

a) Las familias con niños matriculados en Escuelas Infan-

tiles dependientes de esta Consejería en el presente Cur-
so Escolar 89/90 que necesiten trasladarse, por motivos

razonados, de Escuela Infantil para el próximo Curso,
deberán presentar solicitud en modelo oficial .

b) El plazo de presentación de solicitudes de traslado será
de 15 días naturales, contados a partir del día siguiente
de la publicación de la presente Orden en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» . Las solicitudes se presen-

tarán en la Escuela Infantil donde se encuentra matricu-
lado en la actualidad .

c) La Escuela Infanti l remitirá la solicitud a la Dirección Ge-
neral de Educación y Universidad que estudiará y resol-
verá el traslado .

d) Una vez concedido el traslado, la familia deberá presen-
tar la solicitud de renovación de plaza y beca, en su ca-
so, en la Escuela Infantil concedida .

e) Para la concesión de traslados será de aplicación el apar-
tado d) del artículo cuarto de la presente Orden .
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Artículo cuarto.-Renovación de plaza s

a)

b)

c )

d)

Las familias con niños matriculados en Escuelas Infan-
tiles dependientes de esta Consejería en el presente Cur-
so Escolar 89/90, y que deseen renovar plaza para el pró-
ximo Curso 90/91, deberán presentar solicitud en mode-
lo oficial .

El plazo de presentación de so licitudes será de 25 días
naturales contados a partir del siguiente a la publicación
de la presente Orden en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» . Las solicitudes se presentarán en la propia
Escuela Infantil .

Transcurrido el plazo, la Dirección de la Escuela Infan-
til remitirá a la Dirección General de Educación y Uni-
versidad lista nominal por grupos de edad de los niños
que renuevan plaza.

Nó podrán renovar plaza los que, hasta el momento de
forma lizar la solicitud, mantengan mensualidades impa-
gadas de cualquier Curso, de conformidad con el Decre-
to 55/87 de 24 de julio (B .O . R .M. n.° 178 de 6- 8-87)
sobre tarifa de precios .

Artículo quinto .-Solicitudes de nuevo ingreso

a)

b)

c)

Las familias interesadas en matricu lar a sus hijos para
el Curso Esco lar 90/91, deberán presentar instancia de
so licitud en modelo oficial que se les facilitará en las Es-
cuelas Infantiles depend ientes de la Consejería de Cultu-
ra, Educación y Turismo .

Las solicitudes cumplimentadas y acompañadas de la do-
cumentación requerida en e l artículo sexto, se entrega-
rán en la propia Escuel a I nfan til . Para ser aceptada por
la D irección del Centro la solicitud, deberá estar cumpli-
mentada debidamente .

El plazo de presentación de solicitudes de nuevo ingreso
será de 30 días naturales contados a partir del siguiente
a la publicación de la presente Orden en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» .

A rt ículo sexto.-Documentación de nuevo ingreso

a) Las solicitudes de nuevo ingreso irán acompañadas de
la siguiente documentación :

Artículo séptimo .-Comisión de admisión y becas

a) Esta Comisión se formará en cada Escuela Infantil y es-
tará integrada por :

-El Director de la Escuela Infanti l .

-Un representante de la Asociación de Padres .

-Un representante de la Corporación Municipal .

-Un representante de la Dirección General de Educación
y Universidad .

b )

c )

d)

e)

En aquellas Escuélas Infanti les donde esté acreditado el
funcionamiento del Consejo Escolar, éste asumirá las fun-
ciones previstas para la Comisión de Admisión y Becas .

Las funciones de esta Comisión serán las de ordenar to-
das las solicitudes presentadas, de conformidad con el ba-
remo que regula los criterios de admisión (Anexo II), y
con lo establecido en la presente Orden .

En aquellos casos excepciona les en que la estricta apli-
cación del baremo de admisió n pudiera producir situa-
ciones de manifiesta desigualdad, la Comisión de Admi-
sión y Becas propondrá a la D irección General de Edu-
cación y Universidad su solución deb idamente motiva-
da. Se acompañarán actas de todas las reuniones de la
Comisión de Admisión y Becas . '

La Comisión confeccionará dos listas : una con los niños
admitidos para el inicio del Curso, y otra con las restan-
tes solicitudes que quedarán debidamente baremadas en
«LISTA DE ESPERA» por grupos de edad . Las listas
de espera tendrán vigencia hasta7as vacaciones de Navi-
dad. Las bajas que se produzcan entre el mes de enero
y las vacaciones de Semana Santa, se cubrirán previa pre-
sentación de la documentación en la Escuela Infantil y
baremación del Consejo Escolar . Después de las vaca-
ciones de Semana Santa y hasta el final del curso esco-
lar, cualquier baja que se produzca, no se cubrirá, con
carácter general .

Artículo octavo .-Procedimient o

a) Cerrado el plazo de admisión de solicitudes de nuevo in-
greso, y en los siete días siguien tes, la Comisión de Ad-
misión y Becas de cada Escuela Infantil publicará la lista
provisional de admitidos de conformidad a lo dispuesto
en la presente Orden .

1 .-Fotocopia de la última nómina de todos los miem- b )
bros de la unidad familiar o justificante del INEM de estar
en paro .

2 .-Fotocopia completa del Libro de Familia.

3 .-Justificantes que acrediten las situaciones familiares
especiales .

4 .-Fotocopia de todas las hojas de la última declaración
para el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, o jus-
tificantes de los ingresos de la unidad familiar del año 1 989 .

b) Cualquier dato socio-económico alegado por la u ni dad
familiar en el momento de presentar la solicitud y no acre-
ditado documen talmente, no será tenido en cuenta .

c)

Dentro de los diez días siguientes a la publicación de la
lista provisional de admitidos, se podrán presentar recla-
maciones en la propia Escuela Infantil y dirigidas al Di-
rector General de Educación y Universidad .

Estas reclamaciones serán resueltas por la Dirección Ge-
neral de Educación y Universi dad , en el p lazo de diez días,
elevando a definitiva la lista provisional .

DISPOS IC IÓN ADICIONAL

Al objeto de dar el máximo aprovechamiento a las pl a-
zas que se ofertan en las Escuelas Infantiles, se establece que
e l niño que no asista al Centro durante dos meses, sin justifi-
cación, causará baja. Esta plaza se cubrirá según lo exp l icita-
do en e l artículo séptimo de la presente Orden .
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DISPOS ICIONES FINALE S

P rimera

Se autoriza a la Dirección General de Educación y Uni-
versidad a adoptar las resoluciones necesarias para la aplica-
ción de la presente Orden.

Segunda

La presente Orden entrará en vigor e l mismo día de su
publicación .

Murcia, 10 de abril de 1990 .-El Consejero de Cultura,
Educación y Turismo, Esteban Egea Fernánd ez .

Ilmos. Sres . Secretario General y Director General de
Educación y Universidad

ANEXO I

ANEXO I I

BAREMO QUE REGULA LOS CRITERIOS

DE ADMISIO N

I.- Ingr esos me n sual es de la unidad fami liar

0 pesetas a 50 .010 peseta s . . . . . . . . . . . . 8 púntos

50 .011 peseta s a 75.000 pesetas . . . . . . . . . . . . 6 punto s

75 . 001 peseta s a 100.000 pesetas . . . . . . . . . . . . 4 puntos

100.001 pe setas a 125 .000 peseta s . . . . . . . . . . . . 2 punto s

ESCUELAS INFANTILES
In g re s os superiores o iguales a 125 .001 pesetas . 1 punto

1 . -SAN COSME Y SAN DAMIAN, C/ . Menéndez Pe-
layo, 52 - 30550 ABARAN. Teléfono 770343. 11.-Situación laboral d e padres o tutore s

2.-VIRGEN DE LOS DOLORES, C/ . Muñoz Calero,
17 - 30880 AGU I LAS . Teléfono 410959 .

1 .-Trabajo de ambo s cónyuges o tutores : 10 puntos .

3 . -GARABATOS, Gran Vía M . López Carreño , s/n .
- 30180 BULLAS . Teléfono 652461 .

4.-LA GAVIOTA, Polígono Ensanche, Parcela 19 -
30290 CARTAGENA. Teléfono 509090.

5 .-LOS DOLORES, C/ . Otón, s/n . - 30290 CARTA-
GENA. Teléfono 536727 .

6.-V IRGEN DE LAS MARAVILLAS, Gran Vía, s/n
30430 CEHEGIN. Teléfono 740292.

7 .-ELIOSOL, C/ . Avellaneda, s/n ., Barrio de San Cris-
tóbal - 30800 LORCA . Teléfono 466612.

8 .-EL LIMONAR (ubicación provisional) Esc . Inf. «La
Inmaculada», Barrio San Miguel, C/ . Cartagena, 76 - 30500
MOLINA . Teléfono 640812.

2.-Madre soltera, divorciados, viudos y separados : en

paro y con trabajo : 10 puntos .

3 .-Un cónyuge con trabajo y el otro en paro : 5 puntos .

4 .-Ambos cónyuges o tutore s en paro : 2 puntos .

III.-Compo sición de la unidad familia r

Situaciones familiares tales como : madre soltera, divor-

ciados, viudos y separados : 3 puntos .

2 .-Familias con tres hijos o más a cargo de los padres

o tutores : 2 puntos .

3 .-Familias con algún hijo deficiente (físico, psíquico

9.-NIÑO JESUS, C/ . Postigos, 48 - 30170 MULA . Te- o sensorial) : 1 punto .

léfono 660609 .
(Estos puntos serán acumulab les, en su caso) .

10.-SAN BASILIO , C/ . Rey Pedro 1, s/n . - 30009
MURCIA . Teléfono 295416 .

11 .-VISTALEGRE, C/ . Alonso Espejo, s/n . - 30008
MURCIA . Teléfono 235038 .

12 .-LOS ROSALES, Plaza. de Las Viñas, s/n . - 30120
EL PALMAR. Teléfono 840142 .

1 3 .-GUADALUPE, Urbanización Agridulce II - 30107
GUADALUPE (Murcia) . Teléfono 834740 .

14.-TORREAGÜE RA, C/ . Mayor, s/n ., Barrio de San
Blas - 30579 TO RREAGÜERA (Murcia) . Teléfono 822555 .

IV.-Hermano matriculado en la Escuela Infantil

1 . -Hermano /s del solicitan te que tengan plaza renova-

da para el próximo Cur so Escolar 90 /91 : 2 puntos .

NOTA.-En caso de igualdad de puntuación tendrán

prioridad los niños de menor edad .

-En las pedanías del municipio de Murcia, a igualdad de

edad, se dará prioridad a aquellos cuya residencia sea más pró-

xima al Centro .
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4533 ORDEN de 5 de marzo de 1990 de la ConsejerfA de
Cultura, Educación y Turismo, por la que se convo-
can ayudas para la realización de actividades educa-
tivas.

El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, en
su título primero, artículo IO.m, señala como competencia de
la Comunidad Autónoma el fomento de la cultura y de la in-
vestigación; además, el artículo 13, señala la enseñanza en to-
da su extensión, niveles y ayudas, modalidades y especialida-
des como competencias que podrá asumir, previa aprobación
de la correspondiente Ley Orgánica. Mientras tanto, la Co-
munidad Autónoma desarrolla programas concertados con el
Ministerio de Educación y Ciencia, al tiempo que promocio-
na actividades extraescolares en los centros de Enseñanza, ten-
dentes al desarrollo integral de la comunidad escolar de la Re-
gión de Murcia .

En este sentido y dentro de los programas gestionados
por la Dirección General de Educación y Universidad, se con-
vocan anualmente subvenciones para llevar a cabo activida-
des educativas en los centros de la Región . Su correcta ejecu-
ción, requiere la existencia de mecanismos adecuados de con -
vocatoria y seguimiento .

Publicada la Ley 1/90, de 26 de febrero de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia para 1990, y aprobados los créditos presupuestarios en el
programa 421 A, Educación, de la Dirección General de Edu-
cación y Universidad, para la realización de actividades edu-
cativas, procede establecer las normas reguladoras de la con-
cesión de estas ayudas, con arreglo a los principios generales
de publicidad, concurrencia y objetividad, destinada a la ad-
judicación de las subvenciones .

Y en su virtud, y a propuesta de la DirecciónGeneral de
Educación y Universidad

DISPONGO :

Artículo 1 .-Convocatoria

ción de Asociaciones, Centros e Institutos, que promuevan o
realicen actividades que se mencionan en el artículo 2 de esta
convocatoria.

Las actividades tendrán que ser realizadas y promovidas
exclusivamente por centros de enseñanza y se llevarán a cabo
en el ámbito de los centros solicitantes, siempre que no inter-
fieran en el normal funcionamiento de los mismos.

Artículo 4.-Formalización de las solicitudes

Las solicitudes se cursarán mediante instancia, según mo-
delo normalizado, y deberán ir acompañadas de la siguiente
documentación :

a) Proyecto o Memoria de la actividad a realizar, detallando :

Colectivo al que se dirige .

Objetivos a cumplir .

Contenidos .

Duración del Proyecto .

Organización .

Lugar e instalaciones donde se llevará a cabo la actividad .

b) Presupuesto detallado de los gastos de la actividad pro-
gramada, con indicación expresa de las demás fuentes de
financiación y cantidades que aportan .

La moderación en los gastos de organización, debe ser
objetivo prioritario a lograr .

- c) Escrito del Director del Colegio o Instituto autorizand o
la realización de la actividad, donde se haga constar la
incidencia positiva de la misma en los programas educa-
tivos del centro .

Dicha documentación, en impresos normalizados, se pre-
sentará, acompañada de la fotocopia del D .N.I . de la perso-
na solicitante, en el Registro General de la Consejería de Cul-
tura, Educación y Turismo - Gran Vía Escultor Salzillo 42,
Edificio Galerías, 2 .' escalera, 4 .• planta - o en cualquiera
de los lugares que determina el artículo 66 de la Ley de Pra
cedimiento Administrativo .

Se convoca concurso público para la concesión de ayu-
das a aquellas instituciones denominadas «sin fines de lucro»,
que lleven a cabo actividades educativas, en el ámbito exclu-
sivo de los centros de enseñanza de la Región de Murcia .

Artícalo 2 .-Objeto de la convocatori a

Se pretende potenciar las actividades encaminadas al fo-
mento de experiencias, con contenidos pedagógicos renova-
dores, dentro del marco de la Reforma de la Enseñanza . Asi-
mismo, se pretende conseguir una participación activa de to-
dos los miembros de la comunidad escolar en actividades de
carácter formativo, que posibiliten el desarrollo integral de los
escolares. También se quiere iniciar a los alumnos en investi-
gaciones en el ámbito de sus programas educativos y en el en-
torno en que viven.

Quedan excluidos de esta convocatoria los viajes y otras
actividades de car ácter lúdico .

Artículo 3 .-Ámbito de aplicación

Podrán acogerse a este programa de subvenciones, las ins-
tituciones sin fines de lucro y los particulares, en representa-

Artículo 5 .-Plazos

La presente convocatoria se resolverá en un solo plazo,
debiendo presentarse las solicitudes en el plazo de 30 días na-
turales, contados a partir del día siguiente de la publicación
de esta Orden en d«Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

No obstante, las solicitudes presentadas en esta Conseje-
ría, con anterioridad a la fecha de publicación de la presente
Orden, tendrán la misma validez que las presentadas dentro
de los plazos establecidos, sin perjuicio de que los interesados
deban completar, en su caso, la documentación exigida .

El plazo de esta convocatoria será improrrogable, y la
carencia de cualquiera de los documentos que deben acompa-
ñaz a la solicitud, podrá significar la exclusión automática de
la misma .

Artículo 6.-Evaluac ión

A medida que se vayan recibiendo las solicitudes, se irán
evaluando, de acuerdo con los criterios de prioridad que se
determinen .

Se valorará especialmente la trascendencia educativa de
la actividad y la participación activa de alumnos, profesores
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y padres, así como que la actividad sea complementaria a cual-
quiera de los programas reglados ; también se tendrá en cuen-
ta el carácter innovador de la experiencia y originalidad de
la misma; as imismo, se tendr á muy en cuenta la adaptación
del proyecto a los medios y recursos disponibles en el centrQ,_

El no ajustarse a la convocatoria, as í como la ocultaci ón
de datos, será causa de desestimación de la solicitud .

Artículo 7 .-Orden de concesión

el fomento de la investigación y la promoción de actividades
en el ámbito de Facultades, Escuelas, Departamentos, Insti-
tutos, Servicios y Asociaciones de la Universidad de Murcia .

En este sentido y dentro de los programas gestionados
por la Dirección General de Educación y Universidad, se con-
vocan anualmente subvenciones para llevar a cabo activida-
des en el ámbito de los Centros de la Universidad de Murcia .
Su correcta ejecución, requiere la existencia de mecanismos
adecuados de convocatoria y seguimiento .

La concesión o denegación de las subvenciones solicita-
das y su cuantía, será resuelta por el Consejero de Cultura,
Educación y Turismo, a propuesta del Director General de
Educación y Universidad, oído el parecer del Consejo de Di-
rección de la Consejería .

Artículo 8.-Justificación y seguimiento

Sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición adicional
primera de la Ley 1/1990 de 26 de febrero de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia para 1990, los perceptores de las ayudas vendrán obliga-
dos a justificar documentalmente el empleo de la subvención
recibida .

La aceptación de la subvención supone la de las normas
fijadas en esta convocato ria, así como las que la Dirección
General de Educación y Universidad establezca para el segui -
miento de la actividad subvencionada . `

En aquellos casos que lo estime conveniente, la Dirección
General de Educación y Universidad, podrá recabar la pre-
sentación de la información complementaria que considere
oportuna .

Artículo 9.-Devoluc ión

En el caso de recibir. la subvención y no ser justificada
en la forma y plazos que se fijen, los beneficiarios de las mis-
mas estarán obligados a devolver el sobrante de las cantida-
des recibidas y no justificadas .

Murcia, 5 de marzo de 1990.-El Consejero de Cultura,
Educación y Turismo, Esteban Egea Fernández .

Ilmos . Sres . Secretario General y Director General de Educa -
ción y Universidad

4534 ORDEN de 5 de marzo de 1990 de la Consejería de
Cultura, Educación y Turismo por la que se convo-
can ayudas para la realización de actividades univer-
sitarias .

El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, en
su Título primero, artículo 10 m) 11 j) y 13g), señala como

competencias de la Comunidad Autónoma el fomento de la
cultura y de la investigación, con especial atención a sus ma-
nifestaciones e intereses regionales . Asimismo, el artículo 16
indica que la Comunidad Autónoma podrá ejercer las com-
petencias que le corresponda en el marco de la legislación es-
tatal o, en su caso, de las delegaciones que pudieran producirse .

Mientras tanto, la Comunidad Autónoma y la Universi-
dad de Murcia, mantienen una activa colaboración, en el mar-
co de un acuerdo suscrito entre ambas instituciones y mediante

Publicada la Ley 1/1990, de 26 de febrero, de Presupues-
tos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia para 1990, y, aprobados los créditos presupuestarios
en el Programa 421-B -Universidad e Investigación- de la
Dirección General de Educación y Universidad, para la reali-
zación de actividades universitarias, procede establecer las nor-
mas reguladoras de la concesión de estas ayudas, con arreglo
a los principios generales de publicidad, concurrencia y obje-
tividad, destinada a la adjudicación de las subvenciones .

En su virtud y a propuesta de la Dirección General de
Educación y Universidad :

DISPONGO :

Artículo 1 .-Convocatoria

Se convoca concurso público para la concesión de ayu-
das denominadas «colaboración en estudios e investigación
universitaria», destinadas a la realización de actividades en el
ámbito de Facultades, Escuelas, Departamentos, Institutos,
Servicios y Asociaciones de la Universidad de Murcia.

Artículo 2 .-Objeto de la convocatoria

Se trata de promover la realización de actividades uni-
versitarias, el intercambio de información, la difusión de las
ideas y conocimientos científicos, mediante la concesión de
ayudas para contribuir a la organización de reuniones de ca-
rácter científico, Seminarios, Cursos monográficos, Congre-
sos, Jornadas, etc . . ., que se desarrollen en la Universidad de
Murcia .

Asimismo, en este ámbito se pretende el fomento de la
investigación, en especial de aquellos proyectos que presen-
ten interés para la Región de Murcia, y que no tengan cober-
tura en otros programas de ayudas a la investigación .

Artículo 3.-Ámbito de aplicación

Podrán acogerse a este programa de subvenciones, Fa-
cultades, Escuelas, Departamentos, Institutos, Servicios y Aso-
ciaciones de la Universidad de Murcia, que promuevan o rea-
licen actividades que se mencionan en el artículo precedente .

Asimismo, podrán acogerse a estas subvenciones investi-
gadores o pequeños equipos de investigación de estos centros,
pudiendo solicitar estas ayudas para hacer frente a gastos de-
rivados de estos trabajos . La moderación en los gastos de or-
ganización y sociales, debe ser objetivo prioritario a lograr .

Artículo 4 .-Formalización de las solicitudes

Las solicitudes se cursarán mediante instancia, según mo-
delo normalizado, y deberán ir acompañadas de los siguien-
tes documentos :
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a) Proyecto o Memoria de la actividad a realizar, detallando :

Lugar de realización .

Oportunidad y justificación de la actividad .

Objetivos de la misma .

Programa y parti cipantes .

Recursos materiales y humanos de que se dispone

b) Presupuesto detallado de gastos .

El no ajustarse a la convocatoria, así como la ocultación
de datos, será causa de desestimación de la solicitud .

Artículo 7.-Orden de concesió n

La concesión o denegación de las subvenciones solicita-
das y su cuantía, será resuelta por el Consejero de Cultura,
Educación y Turismo, a propuesta dei Director General de
Educación y Universidad, oído el parecer del Consejo de Di-
rección de la Consejería.

c) Otras fuentes de financiación, con especificación de las
cantidades que aportan .

d) En el caso de Congresos, Jornadas, Cursos, etc. . ., certi-
ficado del Secretario dei Centro o Departamento, en el
que se recoja expresamente la aceptación, compromiso
y responsabilidad de convocar o realizar la actividad de
que se trata .

Dicha documentación se presentará, acompañada de la
fotocopia del D .N.I . de la persona solicitante, en el Registro
General de la Consejerfa de Cultura, Educación y Turismo,
Gran Vía Escultor Salzillo, 42, Edificio Galerías, 2 .' escale-
ra, 4 .' planta, o en cualquiera de los lugares que determina
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo .

Artículo 5 .-Plazos

La presente convocatori a se resolverá en un solo plazo,
debiendo present a rse las sol icitudes en el p lazo de 30 días na-
turales, contados a pa rtir del día siguien te de la publ icación
de esta Orden, en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

No obstante, las solicitudes presentadas en esta Conseje-
ría con anterioridad a la fecha de publicación de la presente
Orden, tendrán la misma validez que las presentadas dentro
de los plazos establecidos, sin perjuicio de que los interesados
deban completar, en su caso, la documentación exigida .

El plazo de esta convocatoria será improrrogable y la ca-
rencia de cualquiera de los documentos que deben acompa-
ñar a la solicitud, podrá significar la exclusión automática de
la misma .

Artículo 6.-Evaluació n

A med ida que se vayan recibiendo las so licitudes, le i rán
evaluando, de acuerdo con los cri terios de prioridad que se
determine n .

Se valorará especialmente la trascendencia que sobre la
Universidad de Murcia y la Región tenga la actividad a reali-
zar, así como la oportunidad de su celebración . Se considera-
rán méritos relevantes, la participación de profesores, inves-
tigadores y conferenciantes nacionales y extranjeros, de reco-
nocido prestigio, además del realismo y moderación del pre-
supuesto de organización .

La Direcc ión General de Educación y Univer si dad, ten -
drá muy en cuenta la adecuación de la acti v i dad a l os medios
y rec u rsos dispcnibles en el cen tro solicitante .

En el caso de ayudas a pequeños proyectos de investiga -
ció n , se valorará especialmente que el proyecto vaya avalado
por un especialista en la mate ria, de reconocido pres tigio . En
caso contrario , la Direcci ón General de Educaci ón y Univer-
sidad podrá requerir un informe sobre ese proyec to .

Artículo 8.-Ju st ificación y seguimiento

S in perjuicio en lo dispuesto en la disposición adiciona l
primera de la Ley :/1 99(), de 26 de febrero de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia para 1990 , los perceptor es de las ayudas vendrán obl iga-
dos a justificar documentalmente el empleo de la subvención
recibida.

Al tratarse de ayudas para actividades de la Universidad
de Murcia, todas las subvenciones se transferirán a la cuenta
general de este centro docente superior, debiendo los percep-
tores justificar mediante factura, el destino de la subvención ;
copia de esas facturas, compulsadas, deberán remitirse a la
Dirección General de Educación y Universidad antes de di-
ciembre de 1990 . El haber justificado adecuadamente la sub-
vención concedida y en los plazos requeridos, será condición
indispensable para poderse acoger a suces :vas convocatorias .

A las Asociaciones Universitarias con personalidad jurí-
dica propia, se les transferirá la subvención a!a Cuenta de
la Asociación, debiendo, previamente, justificar la inscripción
de esa Asociación en los registros de los Organismos compe-
tentes .

La aceptación de la subvención supone la de las normas
fijadas en esta convocatoria, así como las que la Dirección
General de Educación y Universidad establezca para el segui-
miento de la actividad subvencionada . En aquellos casos que
lo estime conveniente, la Dirección General de Educación y
Universidad podrá recabar la presentación de la información
complementaria que considere oportuno .

Los beneficiarios de la subvención se comprometen a en-
viar a la Dirección General de Educación y Universidad tres
ejemplares de programas y carteles Y . en su caso, tres ejem-
plares de las actas o publicaciones derivadas de la actividad
subvencionada .

En el caso de pequeños trabajos d e i nvestigación, se de-
be rá hacer constar expresamente la ayuda concedida por la
Con sejería de Cu ltura , Educación y Tu rismo .

Artículo 9.-Devo lución

En el caso de rec ibir la subvención en la forma y plazos
que se fijan, los beneficiarios de la misma estarán obligados
a devolver el sobrante de las cantidades recibidas y no justifi-
cadas .

Murcia, 5 de marzo de 1990 .-El Consejero de Cultura,
Educación y Turismo, Esteban Egea Fernández .

Ilmos. SrPS . Secretario General y Director General de Educa-
ción y Universidad .
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4535 ORDEN de 5 de marzo de 1990, de l a ConsejeríA de
Cultura, Educación y Turismo, por la que se convo-
caa bec as de Investigación para el curso 1990-91, en
la modalidad de reaovadón, nuev a adjudicación, a sf
como becas para desarrollar trabajos de investigA-
ción en el Centro de Buceo de la Armada.

La Comuñidad Autónoma, dentro de las competencias
que le confieren los artículos lOm), 1 lj), b), g) y 16 del Esta-
tuto de Autonomía, viene fomentando la investigación, con
especial atención a sus manifestaciones e intereses regionales .

La Consejería de Cultura, Educación y Turismo, en esta
línea, convoca anualmente becas cuya finalidad es ayudar a
postgraduados e investigadores que realicen proyectos de in-
vestigación científico-técnica o humanística y en especial a los
que presenten interés para el desarrollo de nuestra Región .

Paralelo a la ejecución del Plan Nacional de Investiga-
ción Científica y Desarrollo Tecnológico de la Comisión In-
terministerial de Ciencia y Tecnología y al Programa General
de Becas de Formación de Personal Investigador del Ministe-
rio de Educación y Ciencia, en las diferentes modalidades, las
Comunidades Autónomas diseñan sus programas de ayudas
a la investigación, tratando de armonizar las recomendacio-
nes de los citados planes nacionales y los propios intereses re-
gionales .

Con esta decidida voluntad de colaboración y coordina-
ción, se pretende desarrollar una óptima política de forma-
ción de personal investigador; en este sentido se enmarcan las
convocatorias de becas de investigación que viene realizando
la Consejería de Cultura, Educación y Turismo de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia . La formación de
investigadores debe ser objetivo prioritario con el fin de po-
tenciar los recursos humanos científicos en nuestra Comuni-
dad .

En función de estas circunstancias y publicada la Ley
1/1990, de 26 de febrero, de Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia para 1990 y apro-
bados los créditos previstos en el programa 421-B -Univer-
sidad e Investigación- de la Dirección General de Educación
y Universidad procede realizar una convocatoria pública de
estas becas de investigación .

En su virtud y a propuesta de la Dirección General de
Educación y Universidad ,

DISPONGO :

Artículo primero

facer el importe de los créditos de los cursos de doctorado en
los que se matriculen los beneficiarios de estas becas .

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Todas las solicitudes se deberán presentar en los plazos
que se indican en los Anexos y con los impresos normaliza-
dos que se facilitarán en la Dirección General de Educación
y Universidad, C/ . Gran Vía Escultor Salzillo 42, Edificio Ga-
lerías, 2 .' escalera, 5 .' planta, no admitiéndose solicitudes que
no cumplan estas características .

DISPOSICIÓN FINA L

Contra la presente Orden podrán los interesados inter-
poner recurso de reposición ante el Consejero de Cultura, Edu-
cación y Turismo en el plazo de 30 días, a partir del día si-
guiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» .

Lo que comunico a VV . II . para su conocimiento y efec -
tos oportunos .

Murcia, 5 de marzo de 1990 .-El Consejero de Cultura,
Educación y Turismo, Esteban Egea Fernández .

Ilmos. Sres . Secretario General y Director General de Educa-
ción y Universidad

AN E XO 1

Becas de Formación de Personal Investigador
Programa de Promoción General del conocimiento

Modalidad: Renovación .

BASE S

Primera.-Características de las becas

Las becas tendrán una dotación de 1 .008 .000 ptas ., pa-
gaderas semestralmente (diciembre de 1990 y junio de 1991),
previo informe del Director del Proyecto, con el V .° B.° del
Director dei Departamento correspondiente .

Cada una de estas becas podrá ser prorrogada, no pu-
diendo exceder d total de prórroga de tres años y siempre que
al término del periodo establecido, el becario presente un in-
forme avalado por el Director del Proyecto, con el V .° B.°
del Director del Departamento, en el que se justifique sufi-
cientemente la necesidad de continuar trabajando en el mis-
mo .

Se convoca concurso público para la adjudicación de 14
becas de investigación en su modalidad de renovación, 5 de
nueva adjudicación, así como tres becas para la realización
de trabajos de investigación en el Centro de Buceo de la
Armada.

Artículo segundo

La normativa y bases para cada modalidad serán las que
figuran en los Anexos correspondientes que a continuación
se publican .

Artículo tercero

En función de las disponibilidades presupuestarias, la
Consejería de Cultura, Educación y Turismo pudiera satis-

Segaoda.-Condiciones de los aspirantes

Los aspirantes a la renovación de estas becas, deberán
reunir los siguientes requisitos :

a) Que el becario no hubiese disfrutado de la beca más de
tres años consecutivos .

b) Que el becario solicitante de la prórroga, haya cumplido
con lo dispuesto por la Consejería de Cultura, Educa-
ción y Turismo en la Orden de convocatoria de dichas
becas .

c) Que el trabajo objeto de la beca, sea informado favora-
blemente por el Director de la Investigación y, a juicio
de éste, sea imprescindible una prórroga para la conclu-
sión de la investigación .
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d) No percibir remuneración alguna de carácter público o
privado en virtud de vinculación laboral, o administrati-
va por otra beca o encargo de trabajo .

Tercera .-Solicitudes

El plazo de solicitud será de 20 días naturales, a partir
del siguiente de la publicación de la presente Orden en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia» . Las solicitudes, en im-
preso normalizado, se presentarán en el Registro General de
la Consejería de Cultura, Educación y Turismo, Gran Vía Es-
cultor Salzillo 42, Edificio Galerías, 2 .', escalera, 4.' planta
o por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo .

Los interesados en esta convocatoria deberán cursar ins-
tancia de solicitud al Excmo . Sr. Consejero de Cultura, Edu-
cación y Turismo, debiendo acompañar los siguientes docu-
mentos :

a) Declaración jurada de no percibir salario alguno de Or-
ganismo público o privado, o del disfrute de otro tipo
de beca .

La valoración de los méritos se hará discrecionalmente
por cada miembro de la Comisión, en función de la documen-
tación aportada por cada candidato .

A juicio de la Comisión, puede proponerse la realización
de una entrevista personal con alguno de los aspirantes a la
prórroga, previamente seleccionados .

Si no existiese unanimidad para la adopción de acuerdos,
se adoptarán éstos por mayoría, y en caso de igualdad decidi-
rá en su caso el vóto de calidad del Presidente .

Si en el transcurso de la convocatoria fuesen dictadas nor-
mas por Organismos competentes e Investigación a nivel re-
gional, éstas serán tenidas en cuenta .

Sexta .-Obligaciones de los becarios

a) La aceptación de la prórroga por parte del beneficiario
implica la de las normas fijadas en esta convocatoria, así
como las que la Dirección General de Educación y Uni-
versidad establezca para el seguimiento del proyecto ob-
jeto de la beca.

b) Memoria del grado de ejecución del proyecto de investi-
gación que se está realizando, que deberá incluir infor-
me del Director del proyecto y del Director del departa-
mento a donde está adscrito el becario, en el que se haga
constar las actividades que el becario realiza o ha reali-
zado en el mismo .

c) Relación de libros o artículos publicados o aceptados pa-
ra su publicación, derivados de la investigación en curso .

Comunicaciones a congresos, seminarios, reuniones cien-
tíficas y cursos de perfeccionamiento .

Labor en el Departamento: seminarios en los que parti-
cipa, clases prácticas que imparte, sustituciones, etc .

Todas estas realizaciones y actividades deberán ser justi-
ficadas documentalmente mediante certificados y ejemplares
de las publicaciones .

Cuarta.-Comisión de valoración

La Comisión que ha de valorar los méritos de los aspi-
rantes a renovación de beca, estará integrada por los siguien-
tes miembros :

Presidente : El Director General de Educación y Univer-
sidad .

Vocales : Dos representantes de la Universidad de Mur-
cia , y uno del CEBAS.

Dos funcionarios de la Dirección General de Educación
y Universidad .

Secretario : Un funcionario de la Dirección General de
Educación y Universidad, designado por la misma, cuya titu-
lación sea equivalente a la exigida para los becarios . Actuará
con voz, pero sin voto .

Quint A .-Valoración de los méritos

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes de pró-
rroga, el Presidente de la Comisión convocará a los miembros
de la misma para la valoración de los nuevos méritos aporta-
dos y examen de la memoria proyecto, quedando válidamen-
te constituida si concurriesen el Presidente, el Secretario y dos
miembros más .

b) Los becarios deberán estar incorporados en sus respecti-
vos centros de investigación en la fecha indicada en la
Resolución de concesión de la prórroga.

c) Deberán cumplir con aprovechamiento con las distintas
etapas del proyecto de investigación presentado, dedicán-
dose a él, de conformidad con las normas propias del cen-
tro en que se lleve a cabo .

d) Remitir en los meses de febrero y junio a la Direcci ón
General de Educación y Universidad una Memoria so-
bre la labor realizada, con los resultados obtenidos que
deber á incluir adem ás el informe del Director de la in-
vestigación, con el Y. ° B . ° del Director del Departamen-
to o . Centrn de investigación .

e) Presentar en la fecha de terminación de la beca una Me -
moria que contemple la totalidad del trabajo realizad o
y sus resultados y en ia que necesariamente deberá figu -
rar el informe final del Director dd Proyecto de investi -
gación y el del Director del Departamento o Centro d e
Investigación, incluyendo copia de los trabajos que even -
tualmente se hayan publicado de ese proyecto de investi -
gación .

f) En caso de la publicación total o parcial de los resultados
alcanzados, incluido el caso de tesis doctorales, deberán
hacer constar que la investigación ha sido realizada me-
diante beca de la Consejería de Cultura, Educación y Tu-
rismo de la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia.

Séptima.-Propuesta de concesión de prórroga

Finalizada la fase de valoración, la Comisión formulará
propuesta de renovación o prórroga de beca, a favor de los
aspirantes que considere que cumplen los requisitos exigidos .

OctAVa.-Resalución

Corresponde al Consejero de Cultura, Educación y Tu-
rismo, dictar la Orden procedente de concesión de dicha pró-
rroga de becas, dentro de la Orden General de concesión de
becas de investigación para el curso 1990-91 .
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Novena .-Posibilidad de anulación

El Consejero de Cultura, Educación y Turismo, podrá
anular en cualquier momento la concesión de la prórroga de
la beca, si a su juicio existieran motivos suficientes para ello,
previo informe de la Comisión de Valoración .

su caso, reconocidos, con plenos efectos civiles en el mo-
mento de la solicitud .

c) No percibir remuneraci ón alguna de carácter público o
privado , en vi rtud de vinculación laboral, por otra Beca
o encargo de trabajo.

Décima.-Ausencia del vínculo contractual

La renovación de estas becas no creará ninguna vincula-
ción contractual, laboral ni administrativa, entre las personas
becadas y la Consejería de Cultura, Educación y Turismo, no
teniendo, por tanto, derecho a la inclusión de los becarios en
la Seguridad Social .

Undécima.-Incidencias

La Comisión queda facultada para resolver en cualquier
momento las dudas que se p resenten y tomar los ac uerdos ne-
cesarios en orden al buen fin de la convocatoria, en lo no pre-
visto en es tas bases .

ANEXO I I

Bec as de Formac ión del Personal Inve s t igador
Pro grama de Promoc ión General del Conoc imiento

Modalidad : Nueva adjudicación .

El objetivo de estas becas es la formación básica en in-
vestigación Científica y Técnica de aquellos titulados superiores
universitarios que deseen realizar una tesis doctoral, dentro
de un programa de estudios de tercer ciclo, en cualquier área
del conocimiento científico, técnico y humanístico .

BASE S

Primera .-Características de la becas

Las becas tendrán una dotación bruta de 1 .008 .000 pese-
tas, pagaderas semestralmente (diciembre de 1990 y junio de
1991), previó informe del Director del Proyecto, con el V .°
B . ° del Diréctor del Departamento correspondiente .

La duración de cada una de las becas será de un año, pu-
diéndose prorrogar, si al término del período establecido, el
becario presenta un informe avalado por el Director del Pro-
yecto, con el V. ° B. ° del Director del Departamento, en el
que se justifique suficientemente la necesidad de continuar tra-
bajando en la misma, hasta un máximo de tres años más . Los
cuatro años de disfrute de la beca serán consecutivos .

Seganda.-Condiciones de los aspiran tes

Los aspirantes a la adjudicación de estas becas, deberán
reunir los si guientes requisitos :

a) Ser español y residente en la Región de Murcia .

b) Estar en posesión del título de Licenciado, Ingeniero o
Arquitecto, habiendo finalizado los estudios conducen-
tes a tales titulaciones con fecha posterior a septiembre
de 1984 . Los Ingenieros y Arquitectos deberán tener apro-
bado el proyecto final de carrera en el momento de pre-
sentar la solicitud .

Tercera . -Solicitudes

El plazo de solicitud será de 20 días naturales a partir del
siguiente de la publicaciá ► i de la presente convocatoria en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia» . Las solicitudes se
presentarán en la Consejería de Cultura, Educación y Turis-
mo, Gran Vía Escultor Salzillo 42, 2 .' escalera, 4 .1 planta,
o por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo .

Los interesados en esta convocatoria deberán cursar ins-
tancia de solicitud al Excmo . Sr . Consejero de Cultura, Edu-
cación y Turismo, en impreso normalizado en triplicado ejem-
plar, debiendo acompañar los siguientes documentos :

a) Impreso normalizado debidamente cumplimentado .

b) Documentación acreditativa de ser español y residente en
cualquier municipio de la Región de Murcia (fotocopia
del D.N.I . y certificado de empadronamiento) .

c) Declaración jurada de no percibir salario alguno de or-
ganismo público o privado, o del disfrute de otro tipo
de beca, o renuncia expresa a los mismos en caso de re-
sultar seleccionado en la presente convocatoria .

d) Documento acreditativo del grado de titulación exigido
y cerEificaciórracadémica, con las calificaciones obteni-
das y fechas de las mismas .

e) Curriculum vitae académico y profesional del solicitan-
te, acreditando documentalmente cuantos méritos se
aleguen .

f) Gurriculum vitae académico y profesional del Director del
Proyecto de Investigación .

g) Memoria-proyecto de la investigación a realizar, que de-
berá incluir un informe del Director del Proyecto .

h) Documento que acredite la admisión del candidato en el
Departamento o Centro de Investigación solicitado, en
el que se haga constar por el Director del Departamento
o Instituto, la viabilidad de realización del proyecto en
el ámbito del mismo .

Tendrán especial conside rac ión los proyectos de i nvesti-
gación con marcado carácter innovador y que pr esten espe-
cial atención a los intereses de la Región .

Si en el transcurso de es ta convocatoria fueran aproba-
das las líneas de actuación y áreas prioritarias del Plan Regio-
nal de I nvestigación , serán tenidas en cuen ta por la Comisión
de Valoración, o cuantas norma s pudieran dictarse por orga-
nismos com petentes en Investigación .

Caxrta .-Comisión de Valoració n

P residente : E l D i re ctor General de Educación y Uni-
versidad .

Vocales: Dos representantes de la Universidad de Mur-
cia, y uno dei CEBAS .

Los tí tulos obten idos en el extranj ero o en Centros na- Dos func i onarios de la Direcc ión Genera l de Educación
cionales no públicos, deberán es tar homologados, o en y Univer s idad .
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Un funcionario de la Dirección General de Educación y
Universidad, designado por la misma, cuya titulación sea equi-
valenté a la contemplada en la base 2 .' b), que actuará como
Secretario de la Comisión, con voz, pero sin voto .

Séptima.-Propuesta de concesión

Finalizada la fase de valoración, la Comisión formulará
propuesta de concesión de becas a favor de los aspirantes que
considere más capacitados .

A juicio de la Comisión, puede proponerse la realización
de una entrevista personal con alguno de los aspirantes, pre-
viamente seleccionados .

Si no existiese unanimidad para la adopción de acuerdos,
se adoptarán éstos por mayoría, y en caso de igualdad decidi-
rá en su caso el voto de calidad del Presidente de la Comi-
sión .

Octava.-Resolución

Corresponde al Consejero de Cultura, Educación y Tu-
rismo dictar la Orden procedente para la concesión de las be-
cas .

Noveoa .-Posibilidad de anulación

Como criterios generales de selección se evaluarán los as- El Consejero de Cultura, Educación y Turismo, podrá
pectos siguientes : anular en cualquier momento la concesión de la beca, si a su

juicio existieran motivos suficientes para ello, previo informe
Expediente académico y curriculum del solicitante. de la Comisión de Valoración .

Calidad, interés y viabilidad del proyecto o plan de in- Décima
.-Ausencia de vínculo contractualvestigación y, en su caso, del programa de estudios elegido.

Prestigio del Centro de Aplicación, Departamento o del
grupo investigador en el que se integrará el solicitante .

Las plazas vacantes por renuncias que se produzcan an-
tes del 1 de diciembre de 1990, podrán ser otorgadas por Or-
den del Consejero de Cultura, Educación y Turismo, a los so-
licitantes que no hubieran obtenido beca y, habiendo sido
aprobados por la Comisión Evaluadora correspondiente, fi-
guren en el lugar inmediato al de las renuncias .

Quinta.-Obligación de los becado s

a) La aceptación de la beca por parte del beneficiario impli-
ca la de las normas fijadas en esta convocatoria, así co-
mo las que la Dirección General de Educación y Univer-
sidad establezca para el seguimiento del proyecto objeto
de la beca .

b) Los becarios deberán incorporarse a sus respectivos Cen-
tros de investigación en la fecha indicada en la Orden de
adjudicación .

c) Deberán cumplir con aprovechamiento con las distintas
etapas del Proyecto de Investigación presentado, dedicán-
dose a él de conformidad con las normas propias del Cen-
tro eri que se lleve a cabo .

La concesión de estas becas no creará ninguna vincula-
ción contractual, laboral ni administrativa, entre las personas
becadas y la Consejería de Cultura, Educación y Turismo, no
teniendo, por tanto, derecho a la inclusión de los becarios en
la Seguridad Social

. Undécima.-Incidencias

La Com isión queda facultada para resolver en cualquier
momen to las dudas que se presenten y tomar los acuerdos ne-
cesarios en orden al buen fin de la Convocatoria , en lo no pre-
visto en estas bases .

ANEXO II I

Becas de Formación del Person al Investigador
Programa de colaboración con el Centro de Buceo de la

Armada

El Centro de Buceo de la Armada, es el único organismo
existente en Fspaña, cuya Unidad de Investigación Subacuá-
tica desarrolla programas de investigación en esta materia, por
lo que se considera el más adecuado para llevar a la práctica
un programa de colaboración entre la Comunidad Autóno-
ma y las Fuerzas Armadas .

d) Remitir semestralmente, en los meses de febrero y junio,
a la Dirección General de Educación y Universidad una
Memoria sobre la labor realizada con los resultados ob-
tenidos, que deberá incluir el informe del Director de la
investigación, con el V.° B.° del Director del Departa-
mento o Centro de Investigación .

e) Presentar en la fecha de terminación de la beca una Me-
mo ria que contemple la totalidad del trabajo realizado
y sus resultados y en la que necesariamente deberá figu-
rar el informe del Director del Proyecto de Investigación,
incluyendo copia de los trabajos que eventualmente se ha-
yan publi cado de ese proyecto de investigación .

f) En caso de publicación parcial o total de los resultados
alcanzados, incluido el caso de tesis doctorales, deberán
hacer constar que la investigación ha sido realizada me-
diante beca de la Consejería de Cultura, Educación y Tu-
rismo de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia .

BASE S

Primera .-Aplicación

Las becas se aplicarán al desarrollo de trabajos de inves-
tigación en el Centro de Buceo de la Armada (Ministerio de
Defensa, Cuartel General de la Armada . Cartagena), que es-
tarán centrados en aspectos bioquímicos de las inmersiones
con mezclas de gases a gran profundidad, formación y detec-
ción dé burbujas en tejidos animales expuestos a condiciones
hiperbáricas, corrosión en botellas de buceo y recintos a pre-
sión, granulados absorbentes de CO= para equipos de buceo
y cámaras hiperbáricas .

Seganda.-Características de las beca s

Las becas tendrán una dotación de 1 .008 .000 ptas . paga-
deras semestralmente (diciembre 1990 y junio 1991), previo
informe del Director del Proyecto, con el V . ° B. ° del Direc-
tor del Centro de Buceo de la Armada .
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La duración de cada una de las becas será de un año, pu-
diéndose prorrogar, si al término del periodo establecido el
becario presenta un informe avalado por el Director del Pro-
yecto, con el V . ° B. ° del Director del Centro de Buceo de la
Armada, en el que se justifique suficientemente, a juicio de
la Comisión de valoración, la necesidad de continuar traba-
jando en la misma, hasta un máximo de tres años . Los cuatro
años de disfrute de beca serán consecutivos .

Tercera .-Condiciones de los aspirantes

Los aspirantes a la adjudicación de estas becas, deberán
reunir los siguientes requisitos :

a) Ser español y residente en la Región de Murcia .

b) Estar en posesión del título de Doctor o Licenciado en
Biología, Medicina o Ciencias Químicas .

Las titulaciones obtenidas en el extranjero o en Centros
españoles no estatales deberán estar convalidadas o re-
conocidas y tener plenos efectos civiles .

c) No percibir remuneración alguna de carácter público o
privado en virtud de vinculación laboral por otra beca
o encargo de trabajo .

Cuarta .-Solicitudes

El plazo de solicitud será de 20 días naturales a partir del
siguiente de la publicación de la presente convocatoria en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia» . Las solicitudes se
presentarán en la Consejería de Cultura, Educación y Turis-
mo, Gran Vía Escultor Salzillo, 42, Edif. Galerías, 2.' esca-
lera, 4 .' planta, o por cualquiera de los medios establecidos
en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo .

Los interesados en esta convocatoria deberán cursar ins-
tancia de solicitud, en impreso normalizado, al Excmo . Sr .
Consejero de Cultura, Educación y Turismo, debiendo acom-
pañar los siguientes documentos :

a)

b)

c)

d)

e)

f)

Documentación acreditativa de ser español y residente en
c ualquier municipio de la Región de Murcia (fotocopia
del D .N . I . y certif icado de empadronamiento) .

Declaración jurada de no percibir salario alguno de or -
gan ismo público o p rivado, o del disfrute de otro tipo
de beca, o renuncia expresa a los mismos en caso de re -
sultar seleccionado en la presente convocatoria.

Documento acreditativo del grado de dtulación exigido
y certificación académica con las calificaciónes obteni-
das y fechas de las mismas .

Currículum vitae académico y profesional del solicitan-
te, acreditando documentalmente cuantos méritos se
aleguen .

Memoria proyecto de la investigación a realizar, que de-
berá incluir un informe del Director del Proyecto .

Documento que acredite la admisión del candidato en el
Centro de Buceo de la Armada, en el que se haga cons -
tar por el Director del mismo Centro, la viabilidad de rea-
lización del proyecto en el ámbito del mismo .

Los que vinieren disfrutando una beca duran te el curso
1988-89 podrán solicitar la renovaci ón, haciéndolo constar ex-
presamente en la solicitud, a la que acompañará el informe
que se señala en la base segunda .

Qainta.-Comisión de valoración

La Comisión que ha de valorar los méritos de los aspi-
rantes estará integrada por los siguientes miembros :

Presidente : El Director General de Educación y Uni-
versidad .

Vocales: Dos representantes de la Universidad de
Murcia .

Un representante del Centro de Buceo de la Armada (Mi-
nisterio de Defensa, Cuartel General de la Armada,
Cartagena) .

Dos funcionarios de la Dirección General de Educación
y Universidad .

Un funcionario de la Dirección General de Educación y
Universidad, designado por la misma, cuya titulación sea equi-
valente a la contemplada en la base 2 .' b) que actuará como
Secretario de la Comisión con voz, pero sin voto .

Esta Comisión podrá ser asesorada por los expertos en
las materias específicas que se consideren necesarios .

Sexta.-Valoración de los méritos

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Pre-
sidente de la Comisión convocará a los miembros de la mis-
ma para la valoración de los méritos alegados por los aspi-
rantes, quedando válidamente constituida si concurriesen el
Presidente, el Secretario y dos miembros más .

La valoración de los méritos se hará discrecionalmente
por cada miembro de la Comisión, en función de la documen-
tación aportada por cada candidato .

A juicio de la Comisión, puede proponerse la realización
de una entrevista personal con alguno de los aspirantes pre-
viamente seleccionados .

Si no existiese unanimidad para la adopción de acuerdos,
se adoptarán éstos por mayoría, y en caso de igualdad decidi-
rá en su caso el voto de calidad dd Presidente de la Comi-

sión .

Séptima.-Obligaciones de los becarios

a) La aceptación de la beca por parte del beneficiario, im-
plica la de las normas fijadas en esta convocatoria, así
como las que la Dirección General de Educación y Uni-
versidad establezca para el seguimiento del proyecto ob-
jeto de la beca .

b) Los becarios deberán estar incorporados al Centro de Bu-
ceo de la Armada en la fecha indicada en la orden de ad-
judicación .

c)

d)

Deberán cumplir con aprovechamiento con las distintas
etapas del proyecto de investigación presentado, dedicán-
dose a él, de conformidad con las normas propias del
Centro de Buceo de la Armada.

Remitir semestralmente, en los meses de febrero y junio
a la Dirección General de Educación y Universidad una
Memoria sobre la labor realizada, con los resultados ob-
tenidos, que deberá incluir, además, el informe del Di-
rector de la Investigación, con el V .° B.° del Director del
Centro de Buceo de la Armada .
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e) Presentar en la fecha de terminación de la beca una Me- Novena .-Orden de concesión
moria que contemple la totalidad del trabajo realizado
y sus resultados y en la que necesariamente deberá figu-

rar el informe del Director del Proyecto de investigación
y el del Director del Centro de Buceo de la Armada, in-
cluyendo copia de los trabajos que eventualmente se ha-
yan publicado de ese proyecto de investigación .

fj En caso de publicación total o parcial de los resultados

alcanzados, incluido el caso de tesis doctorales, deberán

hacer constar que la investigación ha sido realizada me-

diante beca de la Consejería de Cultura, Educación y Tu-

rismo de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia .

Corresponde al Consejero de Cultura, Educación y Tu-
rismo dictar la Orden de concesión, a la vista de la propuesta
formulada por la Comisión de Valoración .

Décima.-Posibilidad de anulación

El Consejero de Cultura, Educación y Turismo podrá
anular en cualquier momento la concesión de la beca si, a su
juicio, existieran motivos suficientes para ello, previo infor-
me de la Comisión de Valoración .

Undécima .-Ausencia de vínculo contractua l

La renovación de estás becas no creará ninguna vincula-
ción contractual, laboral ni administrativa, entre las personas
becadas y la Consejería de Cultura, Educación y Turismo, no
teniendo, por tanto, derecho a la inclusión de los becados en
la Seguridad Social .

Octava.-Propuesta de conces ión

Finalizada la fase de valoración, la Comisión formulará
propuesta de concesión de becas a favor de los aspirantes que

considere más capacitados .

Duodécima.-Incidencias

La Comisión queda facultada para resolver en cualquier
momento las dudas que se presenten y tomar los acuerdos ne-
cesarios en orden al buen fin de la convocatoria, en lo no pre-
visto en estas bases .

4. Anuncios

Consejeria de Economía, Industria y Comercio Murcia, 5 de abril de 1990 .-El Director General de In-
dustria, Energía y Minas, Enrique Soriano Pescador .

4556 ANUNCIO de informadón pública de instalacióa
eléctrica de alta tensión .

A los efectos previstos en el artículo 9.1 del Decreto
2.617/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Administrativa y declaración
en concreto de un proyecto de línea aérea M .T. 20 kV . de 965
m. de longitud y C .T.I . 100 kVA., cuyas características prin-
cipales son :

a) Peticionario : YEFRUT, Sociedad Cooperativa Limitada,
con domicilio en Yéchar (Mula), calle Eras, número 1 ,

b) Lugar de la instalación : Yechar (Mula), calle Eras, nú-
mero 1 .

c) Término municipal : Mula .

d) Finalidad de la instalación : Centro de manipulación de
productos hortofrutícolas .

e) Características técnicas : Línea aérea M .T. 20 kV. $e 965
m. de longitud sobre apoyos de presilla con entronque
en línea de HESA. Llevará seccionador tripolar en el 1,er
apoyo, C/C fusibles tipo XS en 2 .° apoyo. Consta de
9 vanos y 5 ángulos . Presenta un cruzamiento con la Crta .
de Archena a Mula y terminará en un CTI de 100 kVA .
con sus correspondiente pararrayos autovalvulares en ca-
beza. La línea irá sujeta por aisladores de cadena de 3
elementos tipo E-1503 y rígidos tipo Arvi-32 .

4261 ANUNCIO de información pública de instalación
eléctrica de alta tensión .

A los efectos previstos en el artículo 9.0 del Decreto
2 .617/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca la peti ción de Autorizac ión Administrativa y declaración
en concreto de un proyecto de L .A .M .T., C .T . I . de 50 kVA.
y líneas aéreas de baja tensión , cuyas caracter ísticas principa-
les son :

a) Peticionario : Comunidad de Propietarios «La Serrana»,
con domicilio en calle José Pérez Gómez , 3 , Cieza.

b) Lugar de la instalación : Paraje «La Serrana» .

c) Término municipal : Cieza .

d) Final idad de la instalación : Electrificación rural .

e) Características técnicas : L . A . M .T. 20 kV. de 280 m . con
conductor La 30 sobre apoyos métalicos con final en
C . T. I . 50 kVA.

f) Presupuesto: 3 . 701 . 325 pesetas .

g ) Expediente n . ° AT 14 .904 .

f) Presupuesto : 2 .625 .000 pesetas .

g) Expediente n.° AT 14.947 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el proyecto de la instalación en esta Dirección General, sita
en calle Nuevas Tecnologías, s/n ., y formularse, por duplica-
do, las reclamaciones que estimen oportunas, en el plazo de
treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio .

Lo que se hace público para que pueda ser rxaminado
el proyecto de la instalación en esta Dirección General, sita
en calle Nuevas Tecnologías, s/n ., y formularse, por duplica-
do, las reclamaciones que estimen oportunas, en el plazo de
treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio .

Murcia, 22 de marzo de 1990 .-El Director General de
Industria, Energía y Minas, Enrique Soriano Pescador.
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II . Administración Civil del Estado
2. Direcciones Provinciales de Ministerio s

Número 4068

MIN ISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Murcia

Ordenación laboral - Convenio s Colectivos

Expediente 24/90

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Trabajo pa-
ra "Patronato Municipal de Guarderías Infantiles de Carta-
gena", de ámbito empresa, suscrito por la Comisión Nego-
ciadora del mismo, con fecha 20-2-90, cuya representación de
la empresa, está formada por representantes del Patronato,
y la de los trabajadores por las centrales sindicales CC .00.
e Independientes, y que ha tenido entrada en esta Dirección
Provincial de Trabajo y Seguridad Social, con fecha 4-4-90,
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 .2 y 3 de
la Ley 8/1980, de 10 de marzo, por la que se aprobó el Esta-
tuto de los Trabajadores, así como por las instrucciones reci-
bidas de la Dirección General de Trabajo, de fecha 11 de sep-
tiembre de 1985; esta Dirección Provincial de Trabajo y Se-
guridad Social,

A CUE RDA :

Primero : Ordenar su inscripción en el R egistro de Con-
venios Co lectivos de T rabajo, d e esta Dirección Provincial de
Trabajo y Seguridad Social, con notificación a la Comi s ión
Negocia dora del mismo .

Segundo: D isponer su publicación en el «Bo letín Oficial
de la Región de Mu rcia» .

Murcia, 4 de abril de 1990.-El Director Provincial de
Trabajo y Segu ridad Social, Eduardo Fernández-Luna Gimé-
nez . (D .G . 271)

Convenio Colectivo del Personal Laboral del Patronato
Municipal de Guarderías Infantiles de Cartagena

affó, a reserva de lo dispuesto en el artículo 7 y en el anexo I .

A rt ículo 3?- Denancia y prórroga .

El presente Convenio podrá ser denunciado por cualquie-
ra de las partes, mediante escrito dirigido a la otra parte, con
una an te l ación mínima de tres meses sobre la fecha de termi-
nación de l mismo. Las negociaciones del nuevo Convenio co-
menzarán antes de los quince días siguientes .

En caso de no ser denunciado, se prorrogará tácitamen-
te un año, con e l incremen to de las tablas salariales recogidas
en el Anexo I .

Artículo 4?- Condiciones más beneficiosas .

Se respetarán las condiciones más beneficiosas que ten-
gan los trabajadores a la entrada en vigor de este Convenio
en todo aquello que exceda de lo pactado .

CAPITULO II . Comi s ión Paritari a

Artículo 5°

Se constituirá una Comisión Paritaria de mediación, ar-
b i traje e interpretación que, con independencia de los Orga-
nismos Públ icos, vele por la aplicación e interpretación de lo
pactado .

a) Composición : La Comisión estará integrada por tres
representantés del pérsonal y tres representantes del Patrona-
to Municipal de Guarderías del Ayuntamiento .

b) Función : Son funciones específi ca s de la Comisión Pa-
ritaria :

! Interp retar el Convenio .

• Vig ilar el cumpl imiento de lo pactado .

• Mediación entre las partes .

• Cualqui er otra función que las leyes otorguen .

c) Procedimiento de actuación: Se reunirá a petición de
cualqu iera de las partes, con una an telación de 5 día s, previa
especificación del orden del día.

d) Acuerdos: La Comisión Paritaria deberá resolver las
TITULO I cuestiones presentadas en un plazo de 20 días hábiles, adop-

Disposiciones generales tando si procede, el correspondiente acuerdo, que será de obli-
gado cumplimiento .

CAPITULO I . Ámbitos generales

Artículo 1?- Ámbito personal y territorial.
TITULO I I

CAPITULO II . AASit"i cación del personal y retribuciones
El presente Convenio, concertado por el Patronato Mu-

nicipal de Guarderías Infantiles y los Delegados de personal,
afecta a todos los trabajadores que prestan sus servicios en
el Patronato Municipal de Guarderías Infantiles del Excmo .
Ayuntamiento de Cartagena .

Artículo 2?- Ámbito temporal.

El presente Convenio entra rá en vigor , sea cual fuere la
fecha de su pub licación en el «Boletín O ficial de l a Reg ión
de Murcia», el 1 de enero de 1990 y su vigencia será de un

Artículo 6 ?

1 .- Clasificación del personal :

El personal comprendido en el ámbito de aplicación del
presente Convenio se encuentra clasificado en las siguientes
categorías profesionales :

a) Personal directivo :

-Director Técnico .

-Gerente .
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b) Personal Técnico :

-Titulados superiores : Psicólogo, Pedagogo, etc .

-Ti t ulados med ios : Asis tente Social , etc .

c) Personal docente :

-Profesor .

-Educador .

d) Personal auxili a r :

-Cocinero .

-Auxiliar de cocina.

-Limpiador .

-Auxiliar Admin istrativo .

2.- Funciones :

A) Director Técnico: Es el responsable de la planifica-
ción, coordinación y gestión educativa de los centros del Pa-
tronato .

Gerente : Es el responsable de la gestión administrativa
de los recursos materiales y humanos de los centros del Pa-
tronato .

B) Personal Técnico : Es el personal que, con la capacita-
ción profesional específica de su titulación, orienta y asesora
al Director Técnico o al Patronato en la planificación y coor-
dinación educativa, evaluando a su vez el cumplimiento de los
programas globales y estableciendo los diagnósticos sociales
y psico-pedagógicos necesarios para el buen fin de los objeti-
vos del Patronato .

C) Personal Docente :

Profesor: Es el personal que en posesión de la titulación
de profesor de E .G.B., programa su labor educativa y la lle-
va a cabo, tanto en el aula como fuera de ella, dando cuenta
de su realización a los padres, al equipo técnico o al Patrona-
to. Se encarga asimismo del mantenimiento de su aula como
de la alimentación, aseo y cuidado de los niños a su cargo .

Educador : Es el personal que con la experiencia práctica
y profesional su ficiente, ejerce su labor educativa, la progra-

ma, la lleva a cabo y la evalúa en el marco general de la pro -
gramáci ón del centro y del Patronato, rindiendo poste riores
cuentas a los padres, al equipo técnico o al Patronato . Se en-
carga igualmente del mantenimiento de su aula y de la alimen -
tación, aseo y cuidado de los niños a su , cargo .

Las dos categorías anteriores atienden en general y de for-
ma directa a las necesidades que requiere la educación inte-
gral de los niños .

Auxiliar de cocina : Es la persona que colabora con el co-

cinero en la preparación de los menús, en la limpieza de la

cocina y de sus utensilios propios así como de aquellas otras

tareas que se le encomienden en el Centro .

Limpiador : Es el encargado de la limpieza del centro y

de las tareas que se le asignen .

Auxi l iar Administrativo: Es e l trabaja dor que tiene en-

tre su s funciones la realización de tareas admin is trativas, me-

canográficas y de contabilidad así como cuantas, en el marco

de sus funciones, le sean encome ndadas .

Artículo 6 bi s.- Equiparación económica .

La equiparación aquí propuesta tiene su justificación, e n

principio, en la existencia dentro de la misma categoría de per-

sonal docente de dos funciones (profesores y educadores) que,

aun realizando el mismo trabajo, perciben retribucioñes dife-

rentes . Por tanto, el Patronato Municipal de Guarderías In-

fantiles del Ayuntamiento de Cartagená establece un plan de

equiparación en tres plazas, abonándose en cada plazo un 33%

de la diferencia existente en un complemento de equiparación .

Durante este año 1990, y con efecto de 1 de enero, se hará

efectivo ese primer plazo y el resto se hará en los años 1991

y 1992 .

No obstante, si la Comunidad Autónoma de Murcia apor-

ta, a través de sus subvenciones al Patronato, durante el año

1990 el 50% del presupuesto de gasto de este Patronato, se
reducirán los plazos de equiparación a dos, y en cada uno de

ellos se hará efectivo a los educadores el 50% de la diferencia

actual con los profesores .

Artículo 71- Ketribuciones .

Homo l ogación económica .

La homologación aquí propuesta, además de otras valo-

raciones como la situación discriminatoria en las retribucio-

nes del personal del Patronato respecto del personal de Guar-

derías de la Comunidad Autónoma, tiene su justificación en

principio y desde el punto de vista económico-financiero, en

cuanto que la Comunidad Autónoma con sus subvenciones

al Patronato de Guarderías Infantiles de Cartagena, resulta

cubrir año a año el 50% del presupuesto ordinario de dicho

Patronato, presentado a la Comunidad Autónoma en los pla-

zos establecidos .

La categoría aquí definida como Educador se considera
a extinguir, amortizándose las vacantes que se produzcan bien
por reclasificación automática del personal que obténga la ti-
tulación arriba exigida, bien por extinción de relación laboral
que producirá amortización de su plaza .

D) Persona l Auxiliar :

Cocinero : Es el encargado de la preparación de los me-
nús, siendo responsable tanto del buen estado de los alimen-
tos y de su preparación, como de la limpieza de dicha depen-
dencia y de los utensilios de cocina, así como de las tareas pro-
pias del puesto que ocupa .

Por el lo, ambas partes acuerdan : Iniciar un proceso de

homologac i ón salarial en e l plazo de cua tro años y con las

cuantías del 20, 25, 25 y 30% de la diferencia homologable

como queda recogido en el Anexo .

No obstan te, una vez transcurridos los dos primeros años ,

las subidas homologables correspondientes al tercero y cuar-

to año serían analizadas si algunas circunstancias modifica-

sen las subvenciones de la Comunidad Autónoma reducién-

dolas en más del 50% de su aportación, independientemente

de la aportación municipal .



Número 101 Viernes, 4 de mayo de 1990 Página 2475

CAPITULO II . Contratación y período de prueba

Artículo 8°- Contratación .

1°- Por concurso de traslados según lo regulado en el
artículado siguiente.

Se ajustará a las normas legales sobre la contratación de
trabajadores, previa convocatoria de oferta pública de las va-
cantes a cubrir, teniendo en cuenta un baremo en el que, en-
tre otros, se valore la experiencia de los aspirantes en Escue-
las Infantiles .

Las vacaciones que se produzcan , en el personal docen -
te, se cubrirán por med io de contratación de Profesores de
E.G.B., con especialidad d e Preescolar.

Artículo 9°- Clasifrcación del personal por razón de su
permanencia .

1 .- Personal fijo o por tiempo inde finido: Es el que rea-
liza funciones de carácter normal o permanente en los cen-
tros dependientes del Patronato o, en su caso, en el Patrona-
to mismo .

2.- Personal Interino: Es e l contratado para sustituir al
personal fijo o contratado durante las ausencias de éste y siem-
pre que tal au senci a implique r eserva del pues to de trabajo .
El contrato habrá de formaliza rse por escr ito, con especifica-
ción del nombre del sustituido y la causa de la sustitución .
El cese de l personal in terino tendrá lugar cuando concurran
algunas de las circunstancias siguiente s :

a) Reincorporación del sustituido .

b) Extinción del contrato temporal del sustituido .

En ambos casos el cese será comunicado por escrito .

3 .- Personal eventual : Es el contratado por tiempo de-
terminado para la realización de un trabajo de naturaleza es-
porádica u ocasional . Tendrá una duración máxima de 9 me-
ses a cuyo término, se continuara prestando sus servicios, el
trabajador adquirirá la condición de fijo con efectos desde el
comienzo de su relación laboral . Los contratos de duración
superior a 9 meses deberán ser objeto de acuerdo en la Comi-
sión Paritária .

Artículo 10 .

Los contratos de trabajo, cualquiera que sea su modali-

dad, deber$n formalizarse por escrito y triplicado, quedán-

dose un ejemplar cada parte contratante y el tercero para el
Organismo competente.

A rtículo 11.- Período de prueba .

Todo el personal de nuevo ingreso quedará sometido a
un período de prueba cuya duración será :

3 meses para titulad os superiores y med ios .

-2 meses para bachiller superior, graduado escolar o ti-
tulo equivalente .

-15 días para personal no cualificado .

Artículo 12 .

Las vacantes que se produzcan se proveerán por el pro-
cedimiento siguiente :

2?- En turno de ascenso para los trabajadores de infe-
rior categoría que reúnan los requisitos de titulación exigibles .

3?- En oferta pública según los términos previstos en
la legislación vigente .

Artículo 13.

La antigüedad en los traslados vendrá dada por los años

de trabajo en la empresa, sin haber hecho uso del traslado vo-
luntario; en caso contrario tal persona pasará a ocupar en ese

mismo momento el último lugar.

En los traslados forzosos se trasladará a la pe rsona'que
menos años de antigüedad l leve en e l Patronato . S i todos tie-
nen la misma antigüedad se tendrá en cuenta :

-Prob lemática familiar .

-Edad.

Los traslados forzosos irán acumulando la antigüedad que
poseían y en caso de producirse una vacante en el centro don-

de se encontraba, no saldrá a concurso y la ocupará la perso-
na desplazada .

TITULO II I

Jornada, Horario, Vacaciones, Licencias y Excedencias

CAPITULO I . Jornada y horario

Artículo 14.

La jornada será la que a coñtinuación se especifica :

1 .- El curso escolar se iniciará el 1 de septiembre y l a
actividad lectiva se iniciará según la programación del Patro-
nato. Si en dicha programación no se fijara el inicio de la ac-

tividad lectiva, ésta dará comienzo el 15 de septiembre .

2 .- El número de horas de trabajo anuales y su normal

distribución semanal será, para todas las categorías afectadas
por el presente Convenio, de 37 horas semanales como máxi-
mo.

Dicho horario se distribuirá a lo largo de la semana se-

gún las necesidades del centro, sin que la jornada pueda exce-
der de T5 horas de trabajo diarias .

3 .- Durante los meses de junio, julio y septiembre, la

jornada de trabajo podrá realizarse en régimen de jornada in-
tensiva .

Artículo 15 .

Los excesos de jornada se compensarán con días libres
o su porción, con un incremento del 100% del tiempo excedi-
do. En caso de acuerdo entre el trabajador y la empresa, di-
chos días libres podrán ser compensados económicamente, con
el porcentaje arriba indicado .

Tal compensación se llevará a cabo dentro de los treses
meses siguientes .
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CAPITULO II . Vacaciones

Artículo 16 .

Sin pérdida de retribución, todo el personal afectado por

este Convenio, tendrá derecho a un mes de vacaciones en agos-

to, y, en cuanto a las correspondientes a Semana Santa y Na-

vidad, el personal docente las disfrutará según lo establecido

en el calendario oficial escolar del municipio, y el personal no
docente, según el calendario laboral del municipio .

En caso de que el trabajador, durante dicho período, cs-

tuviese en la situación de I .L.T. interrumpiría el período de

vacaciones que se reanudaría una vez concedida el alta, de mu-

tuo acuerdo entre las partes .

CAPITULO III . Licencias

Artículo 17.- Licencias .

a . ll .- 3 d ías anua l es por asuntos propios, con poste-

rior justificación .

a . 12 .- 2 horas a la semana para asistir al curso de pre-

paración al parto, con posterior justificación .

a .13 .- Cuando la empresa proponga cursos de perfec-

cionamiento, el personal asistente dispondrá del tiempo nece-

sario para asistir a los mismos, con derecho a la percepción

íntegra de los haberes salariales, matrícula y desplazamientos .

a . 14 .- Durante el mes de julio, el personal podrá dispo-

ner de 15 días de licencia retribuida, distribuido en dos tur-

nos, para actividades de perfeccionamiento, reciclaje y pro-

moción profesional, manteniendo en todo caso descubiertas

las necesidades del servicio, y justificando debidamente la asis-

tencia a dichos cursos .

a) Retribuidas .

El trabajador, previo aviso y justificación, tendrá dere-

cho a los siguientes días sin pérdida de retribución :

a .1 .- 1 5 días por matrimonio .

a .2.- 2 días por nacim iento de h ijo .

a .3 .- 5 días por muerte y 5 días por enfermedad grave

o intervención quirúrgica del cónyuge, compañero/a con quien

conviva y parientes de primer grado de consanguinidad o afi-

nidad .

a . 4.- 2 días cuando los supuestos del apartado a .3 se
apliquen a familiares de segundo grado!

En caso de que sea preciso desplazam iento, los plazos se-
rán de 5 días para los supuestos contemplados en los aparta-

dos a .2 y a .4 y 7 días para lo previsto en el a . 3 .

2 .5 .- 2 días por traslado de domicilio sin cambio de re-

sidencia .

2 .6.- Para concurrir a exámenes finales y demás prue-
bas de aptitud y evaluación en centros oficiales, duran te l os

días de su celebración , más los impresci ndib les para su des-
plazamiento si fuera necesario .

a .7 .- Por el tiempo indispensable para asistencia a con-

sulta médica, del propio trabajador, con posterior justifica-

ción .

a .8 .- Las trabajadoras, por lactancia de un hijo meno r
de 10 meses, tendrán derecho a una hora diaria de ausencia

del trabajo, distribuida regularmente en la forma que las mis-

mas establezcan a su voluntad .

En el supuesto de que el pad re y la madre sean trabaja-

dores del Patronato, podrá hacer uso de este derecho el pa-

dre, previa renuncia de la m ad re .

a.9.- En caso de adopc i ón se segu i rán l os m ismos crite-

rios que los establecidos en el presente Convenio para la ma-

ternidad biológica.

b) No retribuidas .

El personal que haya cumplido al menos un año de ser-

vicio efectivo, podrá solicitar licencia sin sueldo por un plazo

no superior a 3 meses . Dichas licencias les serán concedidas

dentro del mes siguiente a la solicitud .

La duración acumulada no podrá exceder de tres meses

en 2 años, los cuales comenzarán a contar a partir del primer

día de excedencia disfrutada .

CAPITULO I V. Excedencias

Artículo 18.- Excedencias .

Voluntarias : Son las solicitadas por un trabajador fijo por

motivos particulares, siendo requisito necesario el que tenga

una antigüedad mínima de un año y no haber disfrutado ex-

cedencia de esta clase en los dos años anteriores . Da derecho

a la reserva de plaza y no al cómputo de la antigüedad. Siem-

pre que el trabajador hubies? manifestado, por escrito, su de-

so de reingresar antes de caducar el período de excedencia,

su reincorporación se producirá en plazo de siete días .

En todos los supuestos de excedencia vol untaria, con u n

período superior a un año, la duración de la misma podrá re-

ducirse a instancia del trabajador y por haber desaparecido

la causa que la motivó, y comunicándolo, por escrito, al Pa-

tronato, llevándose a cabo la reincorporación en las condi-

ciones establecidas en el apartado anterior .

El Patro nato podrá, a su criterio, cubrir con trabajado-

res interinos las vacantes producidas por los trabajadores ex-

cedentes, constando expresamente en el contrato del interino

tal circunstancia y demás requisitos exigidos por la Ley . La

finalización de los contratos de interinaje quedará supeditada

a la reincorporación efectiva del trabajador excedente . Si di-

cha reincorporación no se produjera en los plazos previstos

en el presente artículo, por causas imputables al trabajador

excedente, el trabajador contratado interinamente será consi-

derado como trabajador fijo, siempre que tenga superado e l

a.10.- Para realizar funciones sindicales, según el artícu- correspondiente período de prueba, y se le computará tod o

lo correspondiente del presente Convenio. el tiempo trabajado a efectos de antigüedad .
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La duración de la excedencia voluntaria, no podrá ser in-
ferior a un año ni superior a cinco .

No obstan te, no podrá ser superior a tres años, cuando
se pida la excedencia para atender el cuidado de cada hijo,

a contar desde la fecha de nacimiento de éste . Los sucesivos
hijos darán derecho a un nuevo período de excedencia que,

en su caso, pondrá fin al que viniese disfrutando . Cuando el

padre y la madre trabajen, sólo uno de ellos podrá ejercitar
este derecho .

Dará lugar a excedencia de hasta un año la ocasionada
por tener que hacer frente, el trabajador, a enfermedad o in-

validez del cónyuge, hijos, padres o hermanos, compañero/a

con quien conviva. En este supuesto el trabajador podrá soli-

citar su reingreso en el momento que cese la causa que lo mo-
tivó .

Forzosas : Dará derecho a la conservación del puesto de
trabajo y al cómputo de la antigüedad, y se concederá, previa
comunicación escrita al Patronato, en los siguientes supues-
LOS .

a) Por la designación o elección para un cargo público .

Artículo 20.- Prendas de trabajo .

A todo el personal la empresa le proporcionará la corres-
pondiente ropa de trabajo, que consistirá en dos anuales (chan-
dal y/o babi y su correspondiente calzado) .

Artículo 21.- Complementos en caso de I.L.T. por en-
fermedad o accidente .

En todos los casos se garantiza el 100% de su salario ,
íntegro, desde el primer día y durante los seis primeros me-
ses; y a partir de que final ice el sexto mes se le garantizará,
por parte del Patronato, los tres cuartos del salario estableci-

do para su puesto de trabajo. En los casos en qu e se i nicie

la tramitación por inval i dez, por parte del interesado, el Pa-

tronato pasará a garantizar el 100% desde el inicio de este trá-

mite hasta la resolución final . Los casos especiales se podrán

estudiar por la Comisión Paritaria .

En los casos particulares de larga recuperación por acci-

dente de trabajo, superior a 6 meses, e l Patronato garantiza-

rá e l 100% del salario hasta l a recuperación o pase a la situa-

ción de i nvalidez, s in perjuicio de lo estab lecido en el artículo
24 de este Convenio .

b) Por la prestación del servicio militar, o sustitutivo, du-
rante el tiempo mínimo obligatorio de duración de éste .

c) Por el ejercicio de funciones sindicales, de ámbito pro-
vincial o superior, siempre que la central a que pertenezca el

trabajador acredite su representatividad legal .

En estos casos, el trabajador excedente ha de reincorpo-

rarse a su puesto de trabajo en el plazo de siete días, una vez
concluida la causa de excedencia .

Especial : La excedencia voluntaria concedida por disfrute
de beca, estudios o participación en cursos de perfeccionamien-

to propios de la especialidad del trabajador, y siempre que
redunde en beneficio de un mejor servicio prestado al Patro-

nato por los trabajadores, dará lugar al cómputo de la anti-

güedad durante dicho período de excedencia .

En todos los casos, los trabajadores excedentes, que n o
se reincorporen, por causas a ellos atribuibles, a su puesto de
trabajo, dentro de los plazos previstos para cada supuesto,

causarán baja definitiva en el Patronato .

TITULO IV

Condiciones sociales

A rtículo 19.- Formación y promoción.

1 .- Se promocionará a los trabajadores de modo obje-
tivo atendiendo a sus puestos profesionales, capacidad e ido-
neidad para el puesto de trabajo en cuestión .

2 .- Por parte del Patronato se desarrollarán cursos d e
formación específicos para los trabajadores, al objeto de con-
seguir una mejora de los conocimientos profesionales, así co-

mo cursos de capacitación del trabajador para el desempeño

cie nuevas tareas o de nuevos puestos de trabajo . Las clasifi-

caciones obtenidas en dichos cursos tendrán relevancia, den-
tro de lo que resulte legal o posible, para la promoción de los

trabajadores .

E l Patronato i nstaurará los sis temas de control de bajas
que consider e necesario .

Artículo 22 .- Seguro complementario por ínvaGdez o

muerte .

Serán cubiertos estos riegos por medio de póliza de segu-
ro que el Patronato concertará para todo su personal .

En cuanto a la responsabilidad civil de sus trabajadores,

el Patronato concertará la correspondiente póliza de seguros,
cuyas condiciones serán discutidas en Comisión Paritaria del

Convenio .

Artículo 23 .- El Patronato se compromete a iniciar, in-

mediatamente después de la firma de este Convenio, un reco-

nocimiento médico a todo el personal a su servicio .

Dicho reconocimiento, o examen, se realizará antes del

día 31 de dic iemb re de 1 988 .

ral .

Paral elamen te, se elaborará un prog rama de salud labo-

Artículo 24.- Trabajadores con merma de capacidad fi-
sica .

El Patronato adop tar á las previsiones oportunas, a fi n

de que los trabajadores, que por edad u otra razón, tengan

disminuida su capacidad parea misiones de particular esfuer-

zo o penosidad, sean destinados a puestos de trabajo adecua-

do a su capacidad disminuida y siempre que conserven apti-

tud suficiente para el desempeño del nuevo puesto de traba-
jo; ello, a ser posible, dentro del mismo servicio al que estén

adscritos .

Incluso los casos de invalidez total para e l desempeño de
su puesto de trabajo, se podrá estudiar, a petición del i ntere-
sado, la pos ibili dad de p restación de servic i o en otro puesto
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de trabajo compatible con su situación física, a cuyo efecto
se atenderá a las cláusulas y condiciones incluso la económi-
ca, derivada de la O .M. de 15-4-1969, artículo 24-3 .

Artículo 25.- Jubilaciones.

La jubilación será obligatoria para todos los trabajado-
res a los 60 años de edad, manteniéndose las mismas presta-
ciones a que hubieran tenido derecho de completar la edad
fijada por las disposiciones legales vigentes .

En caso de que cualquier trabajador no hubiera comple-
tado el período de carencia al cumplir la edad aquí fijada, po-
dría continuar prestando sus servicios hasta completarla.

Artículo 26.- Ayudas por ma trimonio y natalidad.

El Patronato comp lementará las prestaciones de la Se-
guridad Socia l para garant izar el percibo de las cantidades si-
guientes :

-Por matrimonio : 15 .000 pesetas .

-Por natalidad : 15 .000 pesetas .

Artículo 27 .- Anticipos rein tegrables.

Se concederá préstamos, prev ia so l icitud y justific ación
de la necesidad por el trabajador, ate ndiendo a las posibilida-
des de li quidez del Patronato en cada mome n to y a l orden ri-
guroso de sol icitudes .

1 .- Las cantidades que se concederán serán de hasta
mensualidades del salario que perciben en el momento de su
solicitud .

2 .- Las cantidades prestadas se reintegrarán en un pe-
ríodo máximo de 14 meses, mediante la d et r acción mensual
de l a parte correspondiente .

3.- La concesión de uno de estos préstamos es incom-
patible con cualquier otro préstamo concedido por el Patro-
nato .

4.- No se concederán nuevos préstamos mien tras no ha-
ya transcurrido el p lazo máximo de amortización del úl timo
préstamo concedido.

Artículo 28.- Kilometraje .

En caso de que la residencia del trabajador tr"ladado
de centro de trabajo, se encuentre a una distancia igual o su-
perior a diez kilómetros del nuevo centro de trabájo, el Pa-
tronato deberá abonar a éste en concepto de kilometraje 17
pesetas/kilometro .

TITULO V

Artículo 29 .

Falta s y sancione s

El personal se atenderá a lo establecido en la legislación
vigente .

TITULO VI

Artículo 30 .

Derechos sindicale s

Cada miembro del Comité de Empresa, o en su caso los
Delegados de Personal, dispondrán de hasta 25 horas men-

suales retribuidas, con posterior justificación para las tareas
derivadas de su representación sindical, no computándose a
estos efectos las invertidas en acciones o reuniones convoca-

das por la empresa, ni en la negociación del Convenio Colec-
tivo, ni en las reuniones de la Comisión Paritaria .

Dichas horas podrán acumularse parcial o globalmente
en uno o varios de los distintos miembros del Comité de Em-
presa o Delegados de Personal, siendo requisito indispensa-
ble la aceptación por escrito de los afectados .

DISPOSICIONES ADICIONALES

1 .- El número de horas de trabajo a que corresponden

las retribuciones que figuran en el presente Convenio, en cóm-
puto anual, serán para cada categoría las que a continuación
se especifican :

Personal Directivo: 1 .672 horas .

Personal Técnico: 1 .672 horas .

Personal Docente : 1 .568 horas .

Personal Auxiliar : 1 .672 horas .

2.- En todo lo no pactado en este Convenio se estará
a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores y demás le-
gislación laboral .

3 .- Retr ibuciones/año .

AÑO 1988

Personal Técnico : . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .535 .058 ptas .

Persona l Docente: -Profesor . . . . . . 1 .1 59.480 ptas .

-Educador . . . . . 1 . 103 .550 ptas .

Persona l Auxi liar : -Cocinero . . . . . . . . . . 1 .057 .252 ptas .

-Aux i liar cocina . . . . 1 . 053 .906 ptas .

-Limp iadora . . . . . . . . 1 . 051 .680 ptas .

-Aux. Administrativo 1 .053.906 ptas .

4.- Durante el período de homologación, cuatro años,

no podrán plantearse cuestiones que supongan incrementos
retributivos distintos a los fijados en el Anexo I .

5 .- El personal docente que ejerce sus funciones en los

centros con servicio de comedor, percibirá la retribución co-
rrespondiente a una hora extraordinaria semanal, como com-
pensación por no disponer de horas no lectivas en su jornada

laboral para preparar el trabajo pedagógico.

No obstante, cuando la disponibilidad económica del Pa-
tronato lo permita, dicho personal dispondrá de horas no lec-

tivas para realizar sus funciones pedagógicas .

6.- Los coordinadores de las Guarderías I nfanti l es del

Patronato Municipal de Guarderías del Ayuntamiento de Car-
tagena, pe rcib irán un plus adicional por el desempeño de sus
funciones . Este plus se co ncreta :

-Coordinadores de centros con comedor : . . . . 8 .000
pt as ./ m e s

-Coordinadores de centros sin comedor : . . . . . 6.000
ptas ./ mes
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PROCESO DE HOMOLOGACION SALARIA L

Sueldo Diferencia Año 1988 Año 1989 Año 1990 Año 1991

Categoría actual C.A. (20%) (25%) (25%) (30%) Trienio

Personal Técnico

Titulado

medio . . . . . . . . . , 102 . 847

Personal Docente

Pr o fesor . . . . . 70 . 603

Educador . . . . . . 70 .603

Personal Auxiliar

Cocinero . . . . . 70.530

Auxiliar

Cocina . . . . . . . 70 .53 0

Limpiador . . . . 70 .530

Auxiliar

Administrativo

12 .916 109 .647 1 12 . 8 76 + 116 .105 + 119 .9 80 +

L .P .G .89 L .P .G .89 + L .P . G .89 +

L .P .G .90 + L .P .G .90 +

L .P .G .9 1

45 .16 0

25 .952

10 . 413

82.820 94.110 + 105.400 + 118.948 +

L .P.G.89 L.P.G.89 + L.P.G.89 +

L.P.G.90 L.P.G.90 +

L .P.G .9 1

78 .825 85 .312 + 91 .799 + 99.584 +

L .P .G.89 L.P .G.89 + L .P.G.89 +

L.P.G .90 L .P.G.90 +

L.P.G.9 1 +

75.518 78.121 + 80.724 + 83.848 +

L.P.G.89 L.P.G.89 + L .P .G.89 +

L .P.G.90 L .P .G .90 +

L.P .G .91

( 50%) (50%) ¡ - -

3 .707 75 .279 77 .132 + 77 .132 + 77 . 132 +

L .P .G .89 L .P .G .89 + L .P .G .89 +

L .P.G .90 L .P .G .90 +

L .P .G .9 1

(100%) - - -

1 .701 75 . 120 75 .120 + 75 .120 + 7 5 . 1 20 +

L . P .G .89 L .P .G .89 + L .P .G . 89 +

L .P .G .90 L .P .G .90 +

L .P .G . 9 1

( 50%) (50%) - -

75 .279 77 .132 + 77 .132 + 77 . 132 +

L .P .G .89 L .P .G .89 + L .P .G .89 +

¡ L .P .G .90 L .P .G .90 +

L .P . G .91

3 .525

3 .52 5

3 .525

3 . 525

3 .525

3.525

3 .525
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III . Administración de Justicia
JUZGADOS :

Número 4293

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu -
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

Hace saber: Que por el Procurador
don Car los J iménez Martínez, en
nombre y representació n de don Jesús
Gonzá lez Hernández, se ha interpues-
to recurso contencioso-admin istrativo
contra e l acto administrativo de fecha
15 de diciembre de 1989, dictado por
e l Excmo . Ayuntamie n to de Murcia, y
por el que se acuerda el desalojo forzo-
so y der r ibo de un ta ller de reparación
de bic ic letas de l recurrente .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em -
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman -
dada y de las que tuvieren interés di -
recto en el mantenimiento de la re -
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 301 de 1990 .

Dado en Murcia, a 3 de abril de
1990 .- El Secretario , Francisco Sán -
chez Salmerón .

Número 4294

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li -
cenciado en Derecho , Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis -
trativo de Murcia .

Hace saber : Que por el Procurador
don Jaime García Navarro, en nom-
bre y representación de don Mariano
Guirao Martínez, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo
contra la resolución 2-9-88, de la Di-
rección Provincial de Trabajo y Segu-
ridad Social de Murcia, sancionadórá
con multa de 100 .000 pesetas en vir-
tud de acta de infracción 4-12-87,
nQ 9.331/87 y contra la resolución
17-1-90, de la Dirección General de
Trabajo y Seguridad Social .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 299 de 1990 .

Dado en Murcia, a 2 de abril de
1990.- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 4295

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li -
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Admini s-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Bo letín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

Hace saber : Que por el Procurador
don Gu i l lermo Martínez Torres, en
nombre y representación de la Her-
mandad de Fa rmacéu ticos del Medi-
terráneo, S.C . R .L., se ha inter puesto
recurso contencioso-a dministrativo
contra la resolución de la Dirección de
Trabajo y Seguridad Social de Mur-
cia, correspondiente al expedien te
2 .64 3/88-E, acta d e infracción
5.704/88-A ISH, de 25-10-88 .

se hace público, para que sirva de em -
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la re -
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 313 de 1990 .

Dado en Murcia, a 9 de abril de
1990 . - El Secretario, Francisco Sán -
chez Salmerón .

Número 4296

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín O ficial de la Re-
gión de Murcia" .

Hace saber : Que por don José Mi-
ñano Pay, en su propio nombre y re -
presentación, se ha interpuesto recur -
so contencioso-administrativo contra
la resolución del Sr . Alcalde de Aba-
rán de 25 de enero y la de 5 de marzo
de 1990, que desestima el recurso de
reposición planteado contra aquélla,
y asimismo, contra las que también
fueron objeto de dicha reposición , dos
resoluciones de 7 de abril y otra de 10
de agosto de 1989 , recaídas en expe -
dientes di sciplinarios .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público , para que sirva de em -
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1 ,
apartado b), y 30 de la indicáda Ley ,
estén legitimadas como parte deman -
dada y de la s que tuvieren interés di -
recto en el mantenimiento de la re so -
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 309 de 1990 .

Dado en Murcia, a 6 de abril de
1990.- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón.

Por e l presen te anuncio que se pu- Y en cumpl im ien to de lo prevenido
bl icará en el "Bo letín Oficial de la Re- en los artículos 60 y 64 de la vigente
gión de Murcia". Ley regu ladora de esta Jur isdicción,
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Número 4 105

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

El Magistrado-Juez accidental del
Juzgado de Primera Instancia nú -
mero Uno de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se
sigue procedimiento especial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipoteca-
ria, con el número 901/86-A promovi-
do por Caja de Ahorros de Murcia con-
tra don Celestino Acosta Méndez, ve-
cino de Mazarrón (Murcia), con domi-
cilio en Ifre, Casa Tejada s/n, en los
que por resolución de esta fecha, se ha
acordado sacar a la venta en pública
subasta los inmuebles que al final se
describen, cuyo remate tendrá lugar
en la Sala de Audiencia de este Juz-
gado, en forma siguiente :

En primera subasta el día 25 de
septiembre próximo y 11 horas de su
mañana, sirviendo de tipo, el pactado
en la escritura de hipoteca, ascen-
diente a la suma de 4.513.000 pese-
tas .

En segunda subasta, caso de no
quedar rematados los bienes en la pri-
mera, el d ía 25 de octubre próximo y
11 horas de su mañana, con la rebaja
del 25 por ciento del tipo de la prime-
ra .

Y en tercera subasta s i no se rema -
taran en ninguna de las anteriores , el
día 27 de noviembre próximo y 11 ho -
ras de su mañana , con todas la s de -
más condiciones de la segunda , péro
sin sujeción a tipo .

Condicione s de la subasta:

1 .- No se admi tirán posturas que
no cubran el tipo de subasta, en pri-
mera ni en segunda, pudiéndose ha-
cer el remate en ca lidad de ceder a
terceros .

2.- Los que deseen tomar parte en
la subasta, a excepción del acreedor
ejecutante, deberán consignar previa-
mente en la mesa del Juzgado o en la
Caja General de Depósitos el veinte
por ciento del tipo expresado, sin cuyo
requisito no serán admitidos a licita-
ción .

3 .-Que la subasta se celebrará en
la forma de pujas a la llana, si bien,
además, hasta el día señalado para
remate podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado .

4 . Los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla

cuarta del artículo 131 de la Ley Il i -
potecaria, están de manifiesto en Se -
cretaría, entendiéndose que todo lici -
tador acepta como bastante la titula -
ción, y que las cargas o gravámenes
anteriores y lo s preferentes, si los hu -
biere, al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re -
matante los ace pta y queda subroga -
do en la responsabil idad de los mis -
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate .

B ienes objeto de subas ta:

1 .- En término de Mazarrón, di -
putación de Ifre, paraje del Cabezo de
Los Carneros, un trozo de tierra seca -
no y monte, de cabida sesenta y siete
áreas y ocho centiáreas, igual a una
fanega, linda : Este, Antonia Acosta
Hernández ; Sur, carretera de Agui -
las, y Norte y Oeste, finca de doña
Ana Acosta Méndez . Le corresponde,
como cualidad del predio, el derecho a
regarse con la mitad de las aguas del
pozo y balsa existentes en la finca
propia de doña Ana Acosta Méndez .

Inscripción : Tomo 1 . 329, libro 340,
folio 60, finca 26 . 001, inscripción 2 .á .

2 . - En igual situación que la an -
terior, un trozo de tierra secano y
monte de una hectárea y sesenta y
dos centiáreas, igual a una fanega y
seis celemines . Linda : Este, Gregoria
y Celestino Acosta Hernández ; Sur ,
finca que se le adjudicó a doña Ana
Acosta Méndez ; Oeste, Alfonso No -
guera, y Norte, José Acosta López .

Inscripción . Tomo 1 . 283 , libro 313,
folio 140, finca número 26 . 003, ins-
cripción 2 . á

3 . - En término de Mazarrón, di -
putación de Ifre, parte de la hacienda
denominada Casa Tejada, un trozo de
tierra secano, con una mata de cañas,
de cabida una hectárea veinte áreas y
dieciocho centiáreas, igual a una fa-
nega y nueve celemines y medio . Lin-
da : Este, Domingo Méndez, Ramblizo
de Secas que se adjudicó a doña Ana
Acosta Méndez ; Sur, Gregoria y Juan
Acosta Méndez ; Oeste, María Nogue -
ra y la de esta procedencia que se ad -
judicó a doña Ana Acosta Méndez, y
Norte, María Noguera Ramblizo de
Seca y la de esta procedencia que se
adjudicó a doña Ana Acosta Méndez .
Dentro de los límites de esta finca
existe una casa de labor y unas de -
pendencias para animales . Existe
además un pozo de agua viva que lo
divide esta finca colindante de here -
deros de Juan Acosta López, cuya
agua se deposita en una balsa exis -
tente en finca de herederos de Juan
Acosta López, y de cuyo caudal la que

se describe tiene derecho a una cuarta
parte indivisa del pozo .

Inscripción : Tomo 1 .283, libro 313,
folio 144, finca número 26 .007, ins-
cripción 2 .á .

4 .- En término de Mazarrón, di-
putación de Ifre, paraje de Pastrana,
un trozo de tierra, puesto de naranjos,
de cabida un área y treinta centiá-
reas, equivalentes a medio celemín
del marco de cuatro mil varas . Linda :
Sur, Juan Vivancos ; Este, María Ló-
pez Méndez ; Oeste, Victoria Acosta
Raja, y Norte, Francisco Acosta Raja .

Inscripción. Tomo 1.283, libro 313,
folio 159, finca número 26 .021, ins-
cripción 2 .á .

Título . El de herencia por' falleci-
miento de su padre don Alejo Acosta
López, en escritura autorizada en Ma-
zarrón, el 20 de mayo de 1981, ante
don Rafael Bonete Bertolín .

Finc a núm e ro 1 , valorada e n
100 . 000 pe setas .

Finca número 2, valorada en
400 . 000 peseta s .

Finca número 3, valorada en
4 . 000 . 000 de pesetas .

Finca número 4 , valorada en
1 3 . 000 pe setas .

Total valoración , 4 . 513 . 000 pese-
tas .

Dado en Murcia, a veintitrés de
marzo de mil novecientos noventa .-
El Magistrado - Juez . - El Secretario .

Número 4 1 79

INSTHüCCIÓN
SAN JAVIE R

Cédula de c itación .

Por la presente se cita a los denun-
ciados don Juan Castillo García y don
Antonio Castillo Puerta que se hallan
en ígnorado paradero, a fin de que el
día 7 de mayo próximo, a las 12'15 ho-
ras, comparezcan ante este Juzgado
para asistir a la celebración del juicio
de faltas número 85/90 que, sobre
hurto tendrá lugar el día y hora antes
expresados, advirtiéndoles que si no
comparecen les parará el perjuicio a
que haya lugar en Derecho .

San Javier, a 1 1 de abril de 1 990 .
E l Secretario .
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Número 452 8

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE LORCA

EDICT O

Don Javier Guirau Zapata, Juez de l
J uzgado de Primera Instancia nú-
mero Dos de Lorca y su parti do .

Hago saber: Que en este Juzgado
se siguen autos de juicio ejecutivo con
el número 343 1 88, a instancia del Pro-
curador don Francisco Carrasco Gi-
meno, en nombre de la Mercantil Vi-
gor, S .L., contra la Mercantil Campos
de Murcia, S.A., vecino de Lorca y con
domicilio en Zarcilla de Ramos, en re-
clamación de la suma de 1 .223.803
pesetas, y en los mismos se ha acorda-
do sacar a a pública subasta por tér-
mino de veinte días, los bienes que se
indican más abajo .

La primera subasta tendrá lugar
en la Sala de Audiencia de este Juz-
gado el próximo día 30 de mayo del
año en curso y hora de las 10 de su
mañana; para la segunda subasta se
señala el día 29 de junio y hora de las
10 de su mañana; para la tercera su-
basta se señala el día 30 de julio y ho-
ra de las 10 de su mañana, bajo las si-
guientes condiciones .

1 .8) Para tomar parte en las subas-
tas, deberán los licitadores consignar
en la mesa del Juzgado el veinte por
ciento de su valoración, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos .

2.a) No se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
avalúo, pudiéndose ceder el remate a
un tercero ..

3 .a) Que las cargas anteriores o
preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su ex-
tinción el precio de l remate, quedán-
do los licitadores subrogados en la
responsabilidad de las mismas .

4 a ) La segunda subasta se celebra -
rá con rebaja del veinticinco por cien -
to de su avalúo y la tercera subasta,
sin sujeción a tipo alguno .

5 .e) Desde el anuncio hasta la cele -
bración de la subasta pública podrán
hacerse posturas en pliego cerrado,
depositando en la mesa del Juzgado,
junto a aquél, el veinte por ciento de
la valoración o acompañando el res -
guardo de haberla hecho en el esta -
blecimiento destinado al efecto .

Los bienes objeto de subasta son
los siguientes

Un caballo semental, tordo rodado
oscuro MM L04 (1984) , de cuatro
años .

Una yegua torda vinosa, calzada
pata izquierda ; lucero y remolino en
la frente, de cuatro años .

Una yegua torda óscura, lucero en
la frente con remolino calzada pata iz-
quierda .

Una yegua torda, blanqueado el
morro .

Una yegua torda oscura MM- 1101,
de cinco años .

Una yegua color castaño .

Una potra de un año de edad, torda
vinosa MM-RO1 .

Valoradas a efectos de subasta en
un millónsetecientas mil pesetas
(1 .700.000 pesetas) .

El presente edicto, servirá de noti -
ficacion, en forma de los señalamien -
tos de subasta, que en el mismo se
contienen, a la demandada Mercantil
Campos de Murcia, S . A . , cuyo último
domicilio conocido lo fue en esta ciu -
dad, diputación de Zarcilla de Ramos .

Dado en Lorca , a 3 de abr i l de
1990 .- El Juez de Primera Instancia
número Uno .- La Secretaria .

Número 410 0

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

El Magistrado Juez d e l Juzgado de
Primera Instancia número Uno de
Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se
tramita juicio ejecutivo, número
922/85 -A, a instancia de Caja de Aho -
rros de Murcia, contra don Francisco
Peidro Zorilla, doña Milagros Insa
Rodes, doña María Dolores Ja ime
García y don Francisco Peidro Insa,
vecinos todos ellos de Yecla (Murcia),
con domicilio los tres prime ros en ca -
lle Lorca, s/n . , el último en 1 4 de Ma -
yo, 23, 3Q D, y en ejecución de senten-
cia dictada en ellos se anuncia la ven -

ta en pública subasta, por término de
veinte días, de los bienes inmuebles
embargados al demandado, que han
sido tasados pericialmente en la can -
tidad de quinientas diecinueve mil
quinientas noventa pesetas (519 . 590
pesetas) . Cuyo remate tendrá lugar
en la Sala de Audiencia de este Juz -
gado, en la forma siguiente :

En primera subasta, el día 13 de
septiembre próximo y hora de las 11 ;
por el tipo de tasación .

En segunda subasta , caso de no
quedar rematados los bienes en la pri -
mera, con rebaja del veinticinco por
ciento del tipo, el día 11 de octubre
próximo a la misma hora .

Y en tercera subas ta, si no se re -
matara en ninguna de las anteriores,
el día 13 de noviembre próximo p la
misma hora , sin sujeción a tipo pero
con las demás condiciones de la se -
gunda .

Se advierte : Que no se admitirá
postura, en primera ni en segunda su-
basta, que no cubran las dos terceras
partes de los tipos de licitación ; que
para tornar parte deberán consignar
previamente los licitadores, en la
cuenta 3 .084 de la Agencia sita en el
Infante D. Juan Manuel, del Banco de
Bilbao Vizcaya, S .A., cantidad igual o
superior al veinte por ciento de los
respectivos tipos de licitación ; que las
subastas se celebrarán en forma de
pujas a la llana, si bien, además, has-
ta el día señalado para el remate po-
drán hacerse posturas por escrito en
sobre cerrado; que podrá licitarse en
calidad de ceder a un tercero, cesión
que sólo podrá hacerse previa o simul-
táneamente a la consignación del pre-
cio; que a instancia del actor, podrán
reservarse los depósitos de aquellos
postores que hayan cubierto el tipo de
subasta y lo admitan, a efectos de que
si el primer adjudicatario no cumplie-
se sus obligaciones, pueda aprobarse
el remate a favor de los que le sigan,
por el orden de sus respectivas postu-
ras; que los títulos de propiedad, su-
plidos por certificación registral, esta-
rán de manifiesto en la Secretaría de
este Juzgado, debiendo conformarse
con ellos los licitadores, que no ten-
drán derecho a exigir ningunos otros ;
que asimismo estarán de manifiesto
los autos ; y que las cargas anterio-
res y las preferentes, si las hubie-
re, al crédito del actor, continuarán
subsistentes y sin cancelar, enten-
diéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabili-
dad de las mismas, sin destinarse a su
extinción el precio del remate . En-
tiéndase que de resultar festivo algu-
no de los anteriores señalamientos, la
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subasta se celebrará el día siguiente
hábil a la misma hora .

En primera subasta , e l día 6 de
septiembre próximo y hora de las 11 ;
por el tipo de tasación .

cidades, con matrícula MU-3741-Z, de
color rojo la carrocería, tapizado en
negro, con radio cassette, marca San-
yo, con ecualizador, amplificador de
60 W., está un año sin funcionar, está
aparcado en la puerta de la vivienda,
según me indicó su padre, la batería
está fuera de servicio. LLeva en la
puerta izquierda, trasera un golpe en
la chapa; en la parte baja derecha, de-
bajo de la puerta lleva varios golpes,
las cubiertas traseras muy gastadas,
con un valor de trescientas noventa
mil pesetas (390 . 000 pesetas) .

Dado en Murcia, a veintiuno de
marzo de mil novecientos noventa.-
El Magis trado Juez .-El Secretario .

Las fincas objeto de licitación son En segunda subasta, caso de no
las siguientes: quedar rematados los bienes en la pri-

14) Trozo de tierra en término de mera con rebaja del veinticinco por

Yecla, paraje de las Campillas, de ca-
bida dos hectáreas, cuarenta y seis
áreas, ocho centiáreas y ochenta y
nueve decímetros cuadrados . Registro
de Yecla, tomo 1 .561, libro 898, folio
149, finca número 14.820. Valora-
ción: 269 .590 pesetas .

ciento de l tipo, el día 9 de octubre pró-
ximo a la misma hora .

Y en tercera subasta, si no se re-
matara en ninguna de las anteriores,
el día 9 de noviembre próximo a la
misma hora, sin sujeción a tipo pero
con las demás condiciones de la se-
gunda .

2Q) Trozo de tierra en término de
Yecla, paraje de las Campillas, dentro
de cuya superficie exis te un aljibe ,
era y ejidos, todo dentro de los l ímites
de treinta y seis áreas, treinta y nue -
ve centiáreas, y que linda entre otros :
con el camino de Las Cabezuelas . Re -
gistro de Yecla, tomo 1 . 561, libro 898,
folio 151, finca número 4 . 014 . Valo -
ración : 250 . 000 pe setas .

Va loración tota l : 519.590 pesetas

Las subastas se celebrarán por lo-
tes separados .

Dado en M urcia, a veinti dós de
marzo de mil novecientos nove n ta .-
El Magistrado J uez .- El Secretario .

Número 410 1

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

El Magistrado J uez de l Juzgado de
Prime ra Instancia nú mero Uno de
Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se
tramita ju icio ej ecutivo, n ú mero
233/88-A, a instancia de Renault Fi-
nanc iaciones, S.A., contra don Ca rlos
Orenes Sánchez y don Antonio Ore-
nes Zambudio, con domicilio en Cabe-
zo de Torres (Murcia), F i nca Casa-
blanca, y en ejecución de sentencia
d ictada en e llos se anuncia la venta
en públ ica subasta, por término de
vein te d ías, de los bienes inmueb les
embargados al demandado, que han
sido tasados pericialme n te én la can-
tidad de trescientas nove n ta mi l pese-
tas (390 . 000 pesetas) . Cuyo remate
tendrá lugar en la Sa la de Audien-
cia de este Juzgado, en la forma si-
gu iente :

Se advierte : Que no se admitirá
postura, en primera ni en segunda su-
basta, que no cubran las dos terceras
partes de los tipos de licitación ; que
para tomar parte deberán consignar
previamente los licitadores, en la
cuenta 3 .084 de la Agencia sita en el
Infante D. Juan Manuel, del Banco de
Bilbao Vizcaya, S .A., cantidad igual o
superior al veinte por ciento de los
respectivos tipos de licitación; que las
subastas se celebrarán en forma de
pujas a la llana, si bien, además, has-
ta el día señalado para el remate po-
drán hacerse posturas por escrito en
sobre cerrado ; que podrá licitarse en
calidad de ceder a un tercero, cesión
que sólo podrá hacerse previa o simul-
táneamente a la consignación del pre-
cio; que a instancia del actor, podrán
reservarse los depósitos de aquellos
postores que hayan cubierto el tipo de
subasta y lo admitan, a efectos de que
si el primer adjudicatario no cumplie-
se sus obligaciones, pueda aprobarse
el remate a favor de los que le sigan,
por el orden de sus respectivas postu-
ras; que los títulos de propiedad, su-
plidos por certificación registral., esta-
rán de manifiesto en la Secretaría de
este Juzgado, debiendo conformarse
con ellos los licitadores, que no ten-
drán derecho a exigir ningunos otros ;
que asimismo estarán de manifiesto
los autos; y que las cargas anterio-
res y las preferentes, si las hubie-
re, al crédito del actor, continuarán
subsistentes y sin cancelar, enten-
diéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabili-
dad de las mismas, sin destinarse a su
extinción el precio del remate . En-
tiéndase que de resultar festivo algu-
no de los anteriores señalamientos, la
subasta se celebrará el día siguiente
hábil a la misma hora .

Las fincas obj eto de lic itac ión son
las siguientes:

Un vehículo, clase turismo, marca
Renault, modelo R9, tipo TSE, 5 ve lo-

Número 428 6

INSTRUCCIÓN

LORCA

Por med io de la presente requisito-
ria y como com prendido en e l número
1 de l artículo 835 de la Ley de Enjui-
ciamiento Criminal, se cita, l lama y
emplaza al procesa do Eugenio Gonzá-
lez González de treinta y tres años de
ed ad , natural de M adrid , hijo de
Eduardo y de Teresa, domiciliado úl-
timamente en c/ V il lalonso, 7, bajo A,
Madr id, cuyo actua l parade ro se igno-
ra, para que en término de 10 d ías, a
contar desde la inserción de este lla-
mamiento en los per iód icos oficiales,
comparezca en este Juzgado con el ob-
jeto de notificar calificación del Mi-
nisterio Fisca l , en procedim iento oral
que con el número 86 de 1 985, se ins-
truye sobre estafa, bajo apercibim ien-
to que de no comparecer se rá dec lara-
do rebelde y le parará el perju icio a
que hub iere luga r .

Al m ismo t i empo ruega y encarga
a todas las autoridades civi les y mili-
tares, y a los agentes de la Policía Ju-
dicial , procedan a la busca y captura
de l expresado sujeto, y caso de ser ha-
bido, lo pongan a disposició n de este
Juzgado .

Dado en Lo rca, a cuatro de abril de
mil novecientos nove n ta .- El Juez
de Instrucción .- El Secretario Judi-
cial .
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IV . Administración Local
AYUNTAMIENTO S

Número 467 1

MURCIA

lo dispuesto en el artículo 121 del Regla-
mento de Servicios de las Corporaciones
Locales .

Murcia, 27 de abril de 1990 .-El
Ten iente Alcalde de Hacienda .

Número 4668

YECLA

EDICT O

EDICT O

Don An tonio Casal in s Ve lasco, Tesore-
ro del Excmo . Ayuntami ento de Mur-
cia, hace saber:

Que desde la publicación de este edic-

to hasta el 1 5 de junio p róximo, está
abierto el período voluntario de cobro de
la tasa de recogida de basuras correspon-

diente a l os ej ercicios 1984 , 1985 , 1986,
1987, 1988 y 1989 hasta e l 31 de agosto,
debiendo hacer efectivas sus cuotas los
contribuyen tes que las adeuden, en las
oficinas de este Ayuntamiento, en G lo-
rieta de España, 1 .

A partir del indicado día 15 de junió

se procederá al cobro de las cuotas no
satisfechas, por la vía de apremio, con

el recargo del 20% más las costas que se

ocasionen, en la forma reglamentaria.

El Tesorero.

Número 4665

MURC IA

EDICT O

Aprobados por acuerdo del Ayunta-

miento Pleno de 26 de abril de 1990, el

pliego de condiciones jurídicas, técnicas

y económico-administrativas y tarifas
que en su caso han de servir de base pa-

ra la contratación mediante concurso de

la concesión de redacción de proyecto,

construcción y gestión de un aparca-
miento subterráneo en C/ . Jerónimo Yá-

ñez de Alcalá (proximidades del Palacio

de Justicia) de Murcia, se exponen al pú-
blico en el Servicio de Contratación, Su-

ministros y Patrimonio, por plazo de

treinta días a contar del siguiente hábil

al de la publicación de este anuncio en

el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», de conformidad y a los efectos de

Número 4696

MURCIA

E D IC T O

Aprobados por acuerdo del Ayunta-
mien to Pleno de 26 de ab r il de 1990 , el
pliego de condiciones jurídicas, técnicas
y económ ico-adm ini s t rativas y tarifas
que en su caso han de servir de base pa-
ra la cont ratación m ediante conc urso de
la concesión de redacción del p royecto,
construcción y gestión de un aparca-
miento subterráneo en Plaza de Santo-
ña, de Murcia, se exponen al p úblico en
el Servicio de Contratación, Sum inistros
y Patrimonio, por plazo de treinta días
a conta r del siguien te hábil al de la pu-
bl icación de es te anuncio en el «Boletí n
Oficial de la Región de Mur cia», de con -
form idad y a los efectos de lo dispu esto
en el artículo 121 del Reglamento de Ser-
vicios de las Corporaciones Locales .

Murci a , 27 de ' abril de 1990.-El Te-
niente Alcalde de Hacie nda.

Núme ro 4667

MURCIA

Anuncio pliego de condiciones

Por acuerdo del Pleno de este Ayun-
t am iento de vei ntiséis de abril de mil no-
vecientos noventa, se aprob ó el pliego de
cond iciones con destino a la enajenación
mediante subasta pública de la parcela
municipal de 1 . 128 ' 26 m2, sita en el Po-
lígono Infan te D . Juan Manuel de esta
ciudad , por importe de 42 .075 .000 ptas .
Dicho pliego de condiciones, se expone
al público por pla zo de 8 d ías para oir
reclamaciones , de conformidad con lo
di spuesto en el artículo 122 . 1 del R . D .
Legislativo 781/86, de 18 de abril .

Murcia, 27 de abri l de 1990.-El Te-
niente Alcalde de Hacienda .

Por Antonio Martínez Con treras, en
representación de Hermanos Saturno,
S .L., se ha solicitado licencia municipal
para el establecimiento, apertura y fun -
cionamiento, de una cantera de caliza
para áridos, con emplazamiento en pa-
raje "Cerros del Fato". "

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
Decreto 2 .414/1961, de 30 de noviembre,
a fin de que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad de
referencia, puedan formular, por escri-
to, que presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez días há-
biles .

Yecla , 12 de abri l de 1990.-El Alcal-
de .

Núme ro 467 9

CARAVACA DE LA CRUZ

EDICT O

Aprobado inicialmente, por el Ayun-
tamiento Pleno, el Presupuesto Munici-
pal General para el ejercicio de 1990, se
anuncia que estará de manifiesto al pú-
blico, en la Secretaría del Ayuntamien-
to, en unión de la documentación corres-
pondiente, por espacio de 15 días hábi-
les siguientes a la publicación de este
edicto en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», durante el cual se admiti-
rán reclamaciones y sugerencias, que de-
berán presentarse ante el Pleno de esta
Corporación, que las resolverá en el pla-
zo de treinta días.

Si al término del período de expos ición
no se hubieran presentado reclamacio-
nes, se considerará definitivamente apro-
bado .

Caravaca de la Cruz, 27 de abril de
1990.-El Alcalde, Antonio García
Maztínez-Reina .
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Número 45 5 4

PLI E G O

ED I CT O

Manuel Huéscar Valero, Alcalde-Presi-
denté dei Ilmo . Ayuntamiento de Pli e-
go, provincia de Mu rcia,

Hace saber : Que ha sido confecciona-
do y aprobado e l Padrón Conj unto de
la tasa por la prestación del servicio de
recogida domiciliaria de basuras, y de los
precios públicos de portadas, escapara-
tes y vitrinas, y entradas de ve h ículos a
través de las aceras (vados pernianentes),
correspondientes al año 1 990, quedan-
do expuesto al público, durante el plazo
de un mes, a partir de su inserció n en el
uBoletín Oficial de la Región de Mur-
cia», para que los legítimos interesados
puedan examinarlo y, en su caso, formu-
lar las reclamaciones oportunas ; caso de
no producirse, se co nside rará defini tiva-
mente aprobado y abierto el plazo en vo-
luntaria, hasta el 3 1 de julio de 1 990, in-
clusive, para su recaudación en forma re-
glamen taria, transcurrido e l cual, se pro-
cederá a su cobro por la vía de apremio .

Número 4558

M U L A

ED7C T 0

Por don José López Alcázar se solici-
ta licencia municipal para el ejercicio de
la actividad de hotel una estrella en la ca-
rretera Pliego, s/n, de este municipio .

Lo que en cumplimiento de lo e stable -
cido en el artículo 30 del Reglamen to de
30 de nov i embre de 1961 se hace públi-
co, para que los que pudieran resultar
afectados de algún modo por la mencio-
nada actividad que se pretende instalar,
puedan formu lar las observacio nes per-
tinentes en el plazo de diez días a con tar
de la inserción del presente edicto en el
«Bo letín Oficia l de la Región de Mur-
cia» .

Mula, 3 de noviembre de 1989,---Bl
Alcalde .

Número 4560

LURCA

-Fajardo Ramírez, Adoración .
-Galindo Lucas, Antonio .
-García García, Migue l .
-García J iménez, Ascens ión Mila-

gros .
-Gázquez Egea, Juana .
-González Elul, Ángel .

-González-Moro Tolosana, -AIberto .
-Gonzalo Jorge, María de l Pilar .
-Hernández Martínez, Ma ría Teresa .
-Hernando Ruano, Ana Isabel .
-Laudenia Garría, Manuela.
-Marín Munue ra, María del Ca r-

men ..
-Meca Navarro, Franc isca .
-Med ina Muñoz, Catal ina .
-Olal la Olalla, Juana .
-Parra Parra , Ana Mar ía .
-Pe rán López, Catalina.
-Roa Molina , Leonor .
-Rodríguez C el drán , Victoria .
-Rodríguez Pérez, Carmen .
-Sal as Lirón , María Antonia .
-Sánchez Sancho, Yolanda .
-Santiago Asensio, María Isabel .
-Segura Martínez, María.
-Soriano Carrillo, María Teresa .
-Tarancón González, Encarnación .
-Ter radez Steinkuhl , Carmen .
-Valera Egea, Eusebia .

Pliego, 4 de abril de 1990 .-El Al-
calde .

Número 4555

PI.IEGO

EDI CT O

Manuel Huéscar Valero, Alcalde-Presi-
dente del Ilmo. Ayuntamiento de Plie-
go, provincia de Murcia,

Hace s aber : Que ha sido confecci ona-
do y aprobado el Padrón de l I mpuesto
sobre Vehículos de Tracción Mecánica,
correspond iente al año 1990 , quedando
expuesto al públ ico, durante el plazo de
un mes, a pa rtir de su i nserción en el
«Bo letín Oficial de la Región de Mur-
cia», para que los legítimos interesados
puedan examinarlo y, en su caso, formu-
lar las rec lamacio n es oportunas, caso de
no producirse , se cons iderará definiti va-
men te aprobado y abierto el plazo en vo-
luntaria, hasta el 3 1 de julio de 1990 , in-
clusive, para su recaudación en forma re-
glamentaria, transcurrido el cual, se pro-
cederá a su cobro por la vía d e apremio .

Pliego, 4 de abril de 1990 .-El Al-
calde .

Por acuerdo de la Comisión Perma-
nente del Consejo Municipal de Servicios
Sociales del día 24 de abril de 1990, se
aprobó en relación con los concur-
sos-oposición convocados para cubrir
plaza de Ordenanza, Asistente Social y
Director del Centro de Estimulación Pre-
coz los siguientes extremos :

1 . ° Aprobar la lista provisional de los
aspirantes admitidos a las pruebas selec-
tivas de Ordenanza, siendo éstos por or-
den alfabético, los siguientes :

-Franco Navarro, Antonio .
-Gazcía Navarro, Francisca.
-Gómez Martí nez, Elena .
-González Quiñonero, Gre goria .
-He rnández Manchón, Andrés .
-Lorente Asen sio , Francisco .
-Mazuecos Reche, José Prancisco .
-Mérida Gracia, Cristobalina.
-Moreno García, Eva .
- iJbeda Guev a ra, María Antonia .
-Valer o Galera, Esperan za .
-Valero Ga rcía, Antonio .

Z.° Aprobar la lista provisional de los
aspirantes adm i tidos a las prueba s selec-
tivas de Asistente Social, siendo éstos por
orden alfabético, los siguien t es :

-Amigo Gómez, Elena .
-Berlanga Adell, Maria Jesús .
-Botella Antón, Jaime.

3, ° Aprobar la li sta provisional de l os
aspiran tes admitidos a las pruebas selec-
tivas de D irector de Centro de E s timu -
lacibn Precoz, siendo estos por orden al -
fabé tico los sigu ientes :

-Abri l Olmedo, Adoración .
-Casbas Gómez, María Isabel .
-Lizarán V ita , Luis .
-Méndez García, María José .

Excluido :
Camacho Pérez-Muelas, Basilio Do-

mingo .

De conformidad con lo establecido en
las bases aprobadas se concede un pla-
zo de 10 días naturales para reclamacio-
nes .

4.1 El Tribunal que ha de juzgar los
citados concursos-oposición quedan in-
tegrados, como siguen :

a) Plaza de Ordenanza :

Presidente : don José Antonio Galle-
go López, Alcalde-Presidente . Suplente,
don Miguel Miras García, Concejal-De-
legado de personal .

Vocales : don Domingo Martínez Sán-
chez, en representación de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia,
como titular; doña María Isabel Casta-
ño Orenes, como suplente .



Página 2486 ViernPs, 4 de mayo de 1990 Número 101

Don Salvador López Fuentes, como
Técnico experto, y don Hilario Lázaro
Quesada, como suplente .

Don Juan José Campoy Martínez, co-
mo funcionario de carrera; y don Anto-
nio Ayala López, como suplente .

Secretario : como titular, don Francis-
co López O livares, Secretario General
del Excmo . Ayun tam iento ; y como su-
plente, don Juan José Moul i aá Corr eas,
Técnico de Admin istración General .

Representación del Personal, don Bar-
to lomé Ruiz Marín , como titular ; y don

José Peñas Gómez, como suplente .

b) Plazas de Asistente Social :

-Presidente : don José Antonio Ga-
llego López, Alcalde-Presidente; suplen -

te, don Mi guel Miras García, Conce -
jal-De legado de Personal .

vares, Secretario General del Excmo .
Ayuntamiento de Lorca; suplente, don
Juan José Mouliaá Correas .

Representac ión del personal : titular,
don Agustín González Alcaraz; suplen-
te, don Barto lomé Ruiz Ma rín .

Asimismo, de conformidad con lo es-

tablecido en el artículo 21 de la Ley de
Procedimiento Admi ni s trativo, se con -
cede un plazo de quince d ías naturales

para recusación de los miembros del Tri-
bunal .

5 .° Comienzo de l os ejercicios :

a) Plaza de Ordenanza : primer ejerci-
cio día 25 de mayo, a las 10 horas, en
el Centro de Formación Profesional del
barrio de San Antonio .

b) Pl azas de Asi stente Social : primer

ejercicio d ía 28 de mayo, a las 10 horas,
en el Cen tro de Formación Pro fesional
del barrio de San Antonio .

Número 4433 .

MU R C I A

E DI C T O

Habiendo solicitado don Eduardo Ro-
mero Flores, licencia para la apertura de
café-bar con música (expediente 359/90),
en calle Jazmines, número 10, El Pal-
mar, se abre información pública para
que, en plazo de diez días, puedan for-
mularse alegaciones por aquellas perso-
nas que se consideren afectadas .

Murcia, 21 de marzo de 1990.-El Te-
niente de Alcalde, Vicepresidente del
Consejo de Gerencia.

Número 4434

Vocales : doña Juana María López Ca-
lero, en representación de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia ; su-
plente, doña Salvadora Franco Candel .

Técnico experto, doña María del Már-
mol Ferri, como titular ; suplente, don
Fernando C. Pérez Sánchez .

Funcionario de carrera, como titular,
don Ricardo Estévez Goytre ; don Hila-
rio Lázaro Quesada, como suplente.

Secretario : t i tular, don F r ancisco Ló-
pez Olivares, Secretario G ene ral del
Excmo. Ayuntam iento de Lorca; don

Juan José Moul iaá Correas, Técnico de
Administración Gene ral, como suplente .

Repr esen tación del Personal , don Jo-
sé Peñas Gómez, como titular, y, don
Agustín González Alcaraz, como su -
plen te .

c) Plaza de Director del Centro de Es-
timulación P recoz :

Presidente : don José Antonio Ga-
llego López, Alcalde-Presidente del

Excmo. Ayuntamiento; suplente, don
Miguel M iras García, Concejal-Delegado
de Personal .

Vocales : doña María Teresa Bueno

Gutiérrez, en represen tación de la Comu-

n idad Autónoma, como t itular ; suplen -

te doña Ana Isabel Albacete García .

Técnico experto, don Juan Ruiz Pé-
rez, como titular; suplente, don Ricar-

do Esteve Go}rtre
. Funcionario de carrera, don José Ló-

pez Zarco, como titular ; don José C.
Maldonado García, como suplente .

Secretario: don Franc isco López O li-

c) Plaza de Director del Centro de Es-
timulación Precoz, primer ej ercicio, dí a
1 1 de junio a las 10 ho ras en el Centro
de Formación Profesional del barrio d e
San Antonio .

6 .1 Para establecer el orden en que ha-
brán de actuar los aspirantes en aquellos
ejercicios que no se puedan realizar con-
juntamente se ha realizado el sorteo cu-
yo resultado es el siguiente :

a) Plaza de Ordenanza , doña Cristo-
balina Mérida Gracia .

b) Plazas de Asistente Social, doña
María Jesús Berlanga Adell .

c) Plaza de D irector d el Centro de Es-
timulación Precoz, doña María José
Méndez García .

Lorca, 25 de abril de 1990.-El Al -
calde .

Número 43 80

CARTAGENA

E DI C T O

Por haber solicitado don José Cone-
sa Solano, licencia para instalación de

bar-hel adería (expedien te número
108/90), en P laza del Hospital , númer o
4 Los Barreros, se abre información pú -

á ica por el plazo de d i ez día s para que
los interesados en este expediente puedan

presentar l as al egaciones que convenga
a su derecho .

Cartagena, 21 de marzo de 1990.-El
Alcalde, P .D.

TOTAN A

El Alcalde de Totana ,

Hace saber : Que habiendo solicitado
en este Ayuntamiento , don Juan Pedro
Romero Andreo, en representación de

Grasas Romero y Cí a . , S .A ., legaliza-
ción por carecer de licencia municipal de
una instalación distribuidora de G .L . P .
con depósito fijo de 28 .930 litros, se abre
información pública durante el plazo de
diez días hábiles para que los interesa-

dos en el expediente aleguen lo que a su
derecho convenga.

Totana, 15 de marzo de 1990.-El Al-

calde, Pedro Sánchez Hernández.

Número 4435

CARAVACA DE LA CRUZ

Por don Juan Francisco Valera de
Maya, se ha solicitado licencia municipal
para el establecimiento, apertura y fun-
cionamiento de una actividad de taller de
carpintería de madera, con emplaza-
miento en calle Encomienda de Santia-
go, número 4, bajo, de este municipio .

Lo que se hace público en virtud de
lo dispuesto en el artículo 30,2.a) del Re-
glamento de 30 de noviembre de 1961,
para que, quienes se consideren afecta-
dos puedan formular las reclamaciones
pertinentes durante el plazo de diez días
hábiles .

Caravaca de la Cruz, 26 de marzo de
1990.-El Alcalde.
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Número 4476

MU R C I A

EDI CT O

Habiendo solicitado don Mateo Puche
Carrillo, licencia para la apertura de pa-
nadería (expediente 1 .063/89), en carre-
tera Lorca, s/n, Sangonera la Seca, se
abre información pública para que, en
plazo de diez días, puedan formularse
alegaciones por aquellas personas que se
consideren afectadas .

de la inserción del presente edicto en el
«Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» .

Cehegín, 30 de marzo de 1990.-El
Alcalde .

Número 4504

LORCA

EDICT O

El Alcalde de Lorca,

Número 4506

M U RCI A

EDICT O

Habiendo solicitado don Jorge López
López, licencia para la apertura de ta-
ller matricería y troquelado (expediente
210/90), en calle Almanzor, número 6,
Murcia, se abre información pública pa-
ra que, en plazo de diez días, puedan for-
mularse alegaciones por aquellas perso-
nas que se consideren afectadas .

Murcia, 21 de marzo de 1990.-El Te-
niente de Alcalde, Vicepresidente del
Consejo de Gerencia .

Número 4503

CEHEG Í N

E DI C T O

El Alcalde-Presidente del Ayuntamien-
to de Cehegín ,

Hace saber: Que Quípar-Sociedad
Cooperativa Hortofrutícola, solicita li-
cencia municipal para el ejercicio de la
ac tividad de nave industrial para mani-
pulaci ón y comercializaci ón de produc-
tos agroalimentarios, en paraje «El Al-
majar» .

Lo que en cumplimiento de lo estable-
cido en la vigente legislaci ón sobre acti-
vidades molestas, insalubres, nocivas y
peligrosas, se hace público, para que
quienes pudieran resultar afectados, de
algún modo, por la mencionada activi-
dad que se pretende instalar, puedan for-
mular ante este Ayuntamiento, precisa-
mente por escrito , las observaciones per-
tinentes, en el plazo de diez días a contar

Hace saber : Que recibidas definitiva-
mente las obras «Complementarias de
saneamiento de barrios y estación depu-
radora de Lorca» y solicitada por la em-
presa a djudicataria Ocisa la devolución
de la fianza constituida en su día por un
importe de 661 .7 1 5 pesetas, se expone al
público a los efectos previstos en el ar-
tículo 88- 1 .° del Reglamento de Contra-
tación .

Lorca ; 8 de marzo de 1990 .-El Al-
calde, José Antonio Ga llego López .

Número 4505

M U R C I A

E DI CT O

Hab iendo solicitado don Antonio
Joaquín Fernández Rodnguez, licencia
para la apertura de café bar (exped iente
333/87), en calle Mayor, 20, L lano de
Brujas, se abre información pública pa-
ra que, en plazo de diez d ías, puedan for-
mularse alegac iones por aque llas perso-
nas que se consideren afectadas .

Murcia, 21 de marzo de 1990 .-El Te-
ni en te de Alcalde, V icepresiden te del
Consejo de Gerencia .

Murcia, 2 de marzo de 1990 .-El Te-
niente de A lcalde, Vicepresidente del
Consejo de Gerencia .

Número 4507

PUERTO LUMBRERAS

EDICT O

Por don Bal tasar Castellón M illán se
ha solicitado licencia mun icipal para la
instalación y apertura de un tal ler de car-
pinteria me tá lica, con emplazamiento en
cal le Capitán Cortés, esquina a calle
Puerto Rico .

Lo que se hace público, en cumpl i-
miento d e lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, noc ivas y pel igrosas, De-
creto 2 .4 14/ 196 1 , de 30 de noviembre,
a fin de que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad de
referenci a , puedan formular , por escri-
to, que presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, las obse rvaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez días há-
biles .

Puerto Lumbreras, 27 de marzo de
1990.-El Alcalde .

V. Otras Disposiciones y Anuncios
Número 4553

ADUANA CARTAGENA

Anuncio de suba sta

El día 29 de mayo de 1990 a las 10 ho-
ras en el salón de actos de la Cámara de
Comercio Indus tria y Navegación, Pla-
za Castellini de Car tagena, se procederá
a la ven ta en púb li ca subasta, por puja s
a la llana, de varios lotes de automóvi-
les y otros, para su matriculación o des-
guace .

Todas las condiciones de esta subas-
ta, se encue n tran expuestas en los tablo-
nes de anuncios de las Del egaciones de
Hacienda en Murcia y C'.aa-tage na, así co-
mo en el de esta Aduana .

En esta última, se facilitar á a quienes
lo soliciten, copias íntegras de dichas
condiciones .

Cartagena, 17 de abril de 1990.-El
Administrador, Alfonso Hernández
Martínez. (D.G. 313)

NSmem de M~, mínero de acp edkn te; dase de

maamda y lugar doodc se eac uemtr a para su exa-

mer, tasacióe/pesehc.

Au tomóviles y remolques deposita-

dos en el depósi to franco de Lo Cam-
pano, Santa Lucía de Cartagena :

1 ; 6/89 I . A .C . ; Caravana-v ivienda de
marca desconocida , sin placas ; 60 .000 .

2 ; 24/90; turismo marca Mercedes 45 0

SEL, matrícul a 8827-E; 200 . 000.
3; 19/90; turismo Vol kswagen Golf,

matrícula DH-29-LH ; 10 . 000 .
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4; 13/90; turismo C itroén AX, matrí-
cula 6697MZ 13; 1 . 0 0 0 .

5 ; 12/90; turismo Simca 1300 matrí-
cula 201 WW 42; 1 .000 .

6; 1 0/90; turismo Seat 1 3 i, matrícula
GC 5551 K ; 10 .000 .

7; 59/89; turismo Fiat Regata, matri-
cula 2974 MD 13; 5 .000 .

8 ; 56/89; furgoneta Datsun - Nissan ,
sin plas; 80.000 .

9 ; 54 /89; tu rismo marca Rover 2600 ,
matrícula 85-13734 ; 2 .000 .

10; 51/89; turismo Opel Ascona, ma-
trícula GB-14-KX ; 5 .000 .

11 ; 2/90; turismo Volkswagen 792 MB
69; 1 .000 .

12; 61/89 ; turismo Vo lk s wagen Pas-
sat, matrícula H RW680; 100.000.

13 ; 60/89 ; turismo Renault-5, matrí-
cula 1328 VH-34 ; 1 5 .000 .

14 ; 32/89; turismo Mercedes, matrí-
cula 652-Z-4190 ; 10.000 .

15 ; 45/89 ; ca ravana marca George e t
J acques, matrícu la 6470-JH-13 (F) ;
10 .000.

16; 1/90; turismo Ford-Fiesta , matrí-
cula il-M-1 680; 30 .000 .

17 ; 73/88; turismo Vauxhall-mod .

Chevette matrícula NV 19 1 8 8 ; 1 . 0 0 .

Cerca municipal :
18; 6/89; turismo BMW matrícula

701-Z- 4284 ; 8 .000 .

Muelle Alfonso X III :
19; 25/89 ; turismo BMW 323, matrí-

cula 88 13377; -.
20; 18 /90; tu rismo Mercedes 280 , sin

matrícula, c hasis : WDB - 1 2-G022-12--
-0095330; 25.000.

cada nueva puja no será inferior a 1 .000
pesetas (1 .000) .

3 . 1 Los géneros se adjudicarán al
mejor postor y la mesa de la subasta po-
drá exigir en el momento de la adjudi-

cación se deposite en metálico e120% dei
precio ofertado como remate . El importe
total del remate deberá ser hecho efecti-
vo dentro de los cinco días siguientes a

la adjudicación, debiendo retirarse en el
mismo plazo los lotes adjudicados . La
falta de pago en el plazo indicado lleva-

rá consigo la anulación de la adjudica-
ción así como una pérdida dei 20% del
importe del remate, con cargo al depó-

sito constituido, y si no fuese suficiente
queda el rematante obligado a aportar
la cantidad que falte .

4 .1 Los automóviles tasados en

100 .000 pesetas o más, obtendrán certi-

ficado para matriculación . Los tasado s

en menos de 100 . 000 pesetas son para
desguace cualquiera que sea el precio de l

remate que alcancen , salvo que antes de

la subasta se anuncie interés para obte -

ner el certificado de mat riculación , con

lo que su tasación inicia l se elevará auto-

máticamente a 100.000 pesetas .

5 . ° Los vehículos o frecidos con va-

lor de tasación de 100.000 pesetas y que

en el acto de la subasta no fueren adju-

dicados por no existir oferta a lguna, se-
rán nuevamente , y a continuación ofre -

cidos como desechos para desguace y va -

lor de tasación de 5 .000 pesetas.

que correspondan -impuesto de trans-
misiones, etc .-, y gastos de subasta
(anuncios y voz pública) .

8 .° Los géneros depos itado s en el al-

macén de la Aduana y los depositados

en el depósito franco -Lo Campano-,
podr án ser examinados desde las 10 a las

13 horas de los dos d ías anteriores a la

subasta. Los demás en su lugar de de -

pósito .

Número 455 1

COLEGIO OFICIAL DE
FARMACÉUTICOS DE MURCI A

ANUNCI O

El Colegio Oficial de Farmacéuticos
de la provincia de Murcia, convoca be-
ca de Formación de Gestor de Centro de
Información del Medicamento .

BASES :

Requisitos de los aspirantes. Farma-
céuticos colegiados en el Colegio- de Mur-
cia, preferentemente en situación de de-
sempleo y haber concluido sus estudios
de Farmacia en los últimos cinco años,
con especial interés por la Farmacología
y Galénica .

Lugar de formstción . La formación se
desarrollará en el Colegio Oficial de Far-
macéuticos de Murcia, en coordinación
directa con el Centro de Información del
Medicamento .

Condiciones de la subasta .

1 . ° Quienes deseen participar en la
subasta deberán efectuar un depósito en
metálico en la Caj a de esta Aduana, des-
de la fecha de hoy hasta e l día anterior
al señal ado para la celebración de la mis-
ma , de cincuenta m il pesetas (50 . 000),
que le serán devueltas al finalizar la su-
basta, si no hubiesen resultados adjudi-
catarios de algún lote . Para la formali-

zación de la fianza es neces ar ia la pre-
sentación del Documento Nacional de
Identidad. Las personas que realicen la
actividad de compra-venta deberán ad -
juntar fotocopia de la autorización co-
rrespondiente al presente año .

2 .0 No se admitirán proposiciones
que no cubran la tasación . En los lotes
tasados en menos de 25 .000 pesetas, el
mínimo de cada puja será de 100 pese-
tas sobre el anterior . En los lotes de ta-
sación igual o superior a 25 .000 pesetas

6.0 Estár i afectos de retracto legal,

en favor de los inculpados en los respec-

tivos expedientes, los lotes que en la ca-

silla de observaciones llevan la letra «R» .

La adjudicación de estos lotes a los re-
matantes será provisional , elevándo se a

defin itiva si los inculpados no hiciesen

uso del retracto legal . Para hacer uso de

es te derecho -adjudica rse la mercancía

en el precio de la mejor oferta- los in -

culpados lo harán saber a la mesa de la

subas ta al rematar se el lo te en cuestión,

teniendo entonces un plazo de nueve días

para hacer efectivo su impo rte y retirar

la mercancía . Si no h iciesen una cosa u
otra, se entenderá que renuncia a este de-

recho, adjudicándose entonces la mer-
cancía definitivamente a l rematante .

7 .0 No podrá retirarse la mercancía

por los adjudicatarios sin haber satisfe-
cho el precio del remate , los impuestos

Duración de la beca. Seis meses .

Dotación económica . 270 .000 pesetas .
Plazo y lugar de presentación de soli-

citades. Los interesados deberán presen-
tar en la sede del Colegio Oficial de Far-
macéuticos de la provincia de Murcia, si-
to en calle Jaime I Conquistador, 1,

30.008 Murcia, antes del día 7 de mayo
de 1990, la documentación que- se espe-
cifica a continuación :

-Instancia dirigida al Presidente del
Colegio .

-Fotocopia del currículum vitae .
-Fotocopia del Certificado de Estu-

dios .
-Otros méritos que s e consideren

convenientes .

Mur cia , 23 de abril de 1990.-El Se-
cretario, Antonio José Jiménez Jimeno .


